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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

I :

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Universidades.
Ilmo. S r . ; Para el estudio de la asignatura de 

am pliación del Derecho civil romano y español, res
tablecida por Real orden de 23 de Setiembre de 
1864, la R e i n a  (Q. D. G.), conformándose con lo p ro
puesto por el Real Consejo de Instrucción pública, se 
h a  servido m andar que se adopte como texto la obra 
que lleva por título Estudios de ampliación d e la H is - 
toria de los Códigos españoles y  de sus instituciones 
sociales, civiles y políticas, por D. Domingo Ramón 
de Marató.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conoci
miento. Dios guarde á V> I. muchos años. Madrid 27 
de A bril de 1866.

VEGA DE ARRIMO.
S r . Director general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R
R E A L  O RDEN.

Excmo. S r . : Instruido expediente en este Minis
terio  acerca de las reglas á que deben sujetarse la 
construcción y adm inistración de los cementerios de 
esa is la :

Considerando la necesidad que existe de estable
ce r cuanto antes el orden y la regularidad en el ra
mo de que se tra ta , en él que es altam ente indis
pensable una organización estable, acertada y capaz 
de poner térm ino á todas las cuestiones que como 
resultado de la situación poco definida en  qué se en 
cuentra y de servir de base al desarrollo en  la cons
trucción y buena policía de estos tristes asilos, cuya 
propagación y buen régim en afectan esencialmente 
á la salud pública en todas partes, pero más aún en 
esa isla, atendidas sus especiales condiciones:

Teniendo presente los principios de derecho públi
co, civil y eclesiástico que en la materia rigen , y las 
reglas de buena administración aplicables al caso:

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dictar, (fe 
conformidad con el parecer del Consejo de Estado, las 
disposiciones siguientes:

1.a Las Autoridades municipales dé la isla de 
Cuba, por conducto de sus superiores respectivos, 
darán cuenta en el térm ino de dos meses al Gober
nador superior civil de los pueblos-en donde haya 
cem enterios, de su  estado > así como de los fondos 
con que so hayau  construido y de las rentas de que 
se m anténgan.

2.k En todos los.pueblos donde no existan , las 
mismas Autoridades m unicipales, por el conducto 
expresado, p ropondrán  a i Gobernador Superior ci
vil la construcción á costa de los^gndos del A yunta
miento ó de los propios del lugaK

3.a La elección del sitio, deáíghacion del terreno, 
formación del plano y presupuestos, se hará por el 
Ayuntamiento de cada pueblo con informe de la 
Junta local de Sanidad.

4.a Tam bién formará d  Ayuntamiento un regla
mento para el régim en del cementerio, jen el que se 
expresará detalladam ente la extensión y condiciones 
de las fosas ó nichos, la duración de las concesiones 
y requisitos con que deban hacerse las tarifas de los 
derechos que se satisfagan y forma de su adminis
tración, los dependientes del establecimiento, sus 
funciones y sueldos, los registros de enterram ientos v 
exhumaciones, y los demás particulares que conduz
can al buen  régimen del cementerio y beneficio del 
vecindario; y todo este expediente lo elevarán por 
conducto del superior respectivo y con informe á ese 
Gobierno superior, para que oyendo á la Junta su 
perior de Sanidad y á la Autoridad eclesiástica y 
demás corporaciones que tenga por conveniente, con
ceda ó niegue su .aprobación.

5.a Guando los Ayuntamientos no pudieran alle
gar fondos para la construcción ó ensanche de los 
cementerios que las necesidades de las poblaciones 
exijan, y la Autoridad eclesiástica se prestase á cons
tru irlos con los recursos de la respectiva parroquia, 
Y. E. concederá su vénia para ello con los trámites, 
requisitos y condiciones que quedan establecido?.

6.a Al conceder Y. E. su expresada vénia dispon
drá lo conveniente para que tanto la A utoridad 
eclesiástica como la civil tengan la intervención 
oportuna en las obras, y para que no se desatiendan 
ninguna de las condiciones higiénicas y adm inistra
tivas que exigen la salubridad pública y las necesi
dades de las poblaciones.

7.a En estos casos el reglamento y las tarifas se 
redactarán de común acuerdo por las Autoridades 
eclesiásticas y m unicipales, sometiéndolos siempre 
á la aprobación de V. E. como Vice-Real patrono.

8.a A falta de todos esos fondos las Autoridades 
m unicipales, por conducto de sus superiores respec
tivos, propondrán los medios que crean más ade
cuados para atender á tan im portante objeto, y ese 
Gobierno, oyendo á la Autoridad eclesiástica, adop

tará las medidas m ás.eficaces para que en el m enor 
térm ino posible se construya, Cuando ménos un lu^ 
gar cercado en cada población con destino á cemen
terio, prévia la aprobación del presupuesto y obras 
que él efecto sé propóngan pór los réspéctívós Ayun
tamientos,

9.a Los cementerios que se hayan construido ó se 
Cohstrüyáii con fondos municipales sé considerarán 
coriití propiedad municipal, y ló mismo si se hubiesen 
levantado por repartimientos úprestaciones persona
les de los vecinos, pues estos recursos se conceptúan 
como sup le t^ ios del presupuesto municipal.

dO. La administración dé las rentas y obvencio
nes de los cementerios corresponderán en tal caso á 
los Ayuntamientos, siendo las reparaciones cargo á 
sil presupuesto municipal; y cada qüítiqiieilio rem i
tirán al Gobierno superior y al del departam ento un 
balance de los ingresos y gastos del cementerio, para 
que las tarifas se ajusten siempre á los intereses del 
Véóindado»

1 f . Los cementerios construidos ó que se constru
yan con fondos eclesiásticos serán administrados por 
Autoridades de sil orden, sujetándose á la misma re
visión quinquenal de los balances y tarifas.

12. En los que se levantaren con fondos eclesiás
ticos y municipales, un reglamento especial señalará 
la intervención en la adm inistración délas rentas que 
á cada Autoridad corresponda.

13. Cualesquiera que sean los fondos con que se 
construyan los cementerios, las Autoridades eclesiás
ticas intervendrán libremente en todo lo convenien
te á su jurisdicción espiritual, bajo la vigilancia y 
protección que corresponden á V. E. como Vice-Real 
patronof entendiendo la Autoridad adm inistrativa en 
todo lo relativo á la policía é higiene de esos lugares, 
y velando cuidadosamente ese Gobierno porque ba
jo ninguna forma ni pretexto se haga de sus fondos 
un objeto deespeculacion ó de lucro con daño del ve
cindario y escándalo de la moral pública.

14. Seguirán concediéndose cementerios rurales 
á las fincas por ese Gobierno superior, con in terven
ción é informe de las Autoridades locales y eclesiás
ticas y Junta de Sanidad, y con conocimiento de las 
causas que lo justifiquen.

15. En todas las poblaciones donde la necesidad 
lo exija, se perm itirá construir cementerios donde 
sean conducidos, depositados y sepultados con el res
peto debido á los restos húm anoslos cadáveres de los 
que m ueran fuera de la comunidad católica. Donde 
no existan esos cementerios, las Autoridades locales 
cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de 
que sean enterrados con el decoro debido, y tom án
dose las precauciones convenientes para evitar toda 
profanación, siempre sujetándose á las leyes y dispo
siciones aue se relacionen con estas materias.

16. Luego que la Dirección de Administración 
haya remitido los datos sobre el estado de los ce 
menterios en ésá is lá , según previene la regla 1 .a, 
circulará á los Ayuntamientos y Autoridades ecle
siásticas tina instrucción en la que en términos b re
ves y sencillos indique las principales reglas adm i
nistrativas é higiénicas á que deben ajustarse la for
mación de estos expedientes en punto á la tram ita
ción de los mismos, designación de local para cemen
terio , distancia de estos de las poblaciones, sistem a 
de construcción y enterram iento más adecuado á las 
necesidades del país; acompañando todos cuantos 
modelos, datos, detalles y desenvolvimiento de las 
bases generales se crean oportunos, para qué los 
Ayuntamientos convenientemente ilustrados sobre 
an im p o rtan te  materia puedan organizar aquel ser
vicio público con la regularidad y el acierto que su 
trascendencia exigen. En la expedición de estas ins
trucciones deberá la citada Dirección tener presente:

1A Que se exprese que el presupuesto y planos 
de las obras de los cementerios se aprobarán por la 
Autoridad que cor responda, con arreglo al capítulo 7,° 
del Real decreto de 27 de Marzo último sobre la or
ganización de las obras públicas de esa isla , sin per
juicio de someterse siempre á ese Gobierno supe
rior la resolución concediendo la autorización para 
erigirle.

2.° Que la intervención que corresponda en d i
chas obras á la Autoridad civil en el Caso á que se 
refiere la disposición 6.a de esta Real orden, ó sea 
cuando los cementerios se construyen con fondos 
parroquiales y son por tanto de propiedad; eclesiás
tica, se entienda en el concepto de que á los Jefes de 
distrito toca fijar en el expediente las condiciónes 
de salubridad é higiene á que debe sujetarse la cons
trucción; á los Ayuntamientos las reglas de policía 
municipal ó que la obra habrá de atenerse con a r re 
glo á las ordenanzas urbanas ó rura les; y al Inge
niero del distrito respectivo, las que afecten á la se
guridad de la edificación ; siendo en todo lo.demás la 
Autoridad eclesiástica competente para acordar lo 
que convenga á la situación, extensión, desarrollo y 
demás condiciones de la obra, así como á la manera 
de adm inistrarla.

3.° Que estas reglas se consideren aplicables al 
caso de que los mismos cementerios se construyan 
con fondos de cofradías ú otras asociaciones depen
dientes de la Autoridad eclesiástica.

4.° Que forme parte de los reglamentos de los ce
menterios en las poblaciones cabezas de jurisdicción 
la creación de una plaza de Médico Inspector, cu
yas funciones se desem peñarán por el Médico de S a
nidad en donde lo haya , ó en su defecto por el Mé
dico del Ayuntam iento, salvo en esa capital y en las

poblaciones cuya im portancia requiera la existencia 
de un Facultativo especial.

5.° Que en las reglas á que ha de someterse la 
policía de los cementerios se tengan m uy en cuen
ta las condiciones especiales de la m ortalidad, del 
clima y de la situación respectiva de los cemente
rios, á fin de que no solo la salubridad pública, sino 
el decoro y decencia de aquellos asilos, estén cuida
dosamente garantidos.

Todo lo que de Real órden comunico á V. E. p a 
ra los efectos correspondientes, esperando de su p ro 
bado celo que procederá sin levantar mano á la 
ejecución de las reglas prevenidas, dando conoci
miento á este Ministerio de las medidas que adopte 
y de los resultados que obtenga, y proponiendo lo 
que corresponda en caso de que se susciten dificul
tades cuya resolución no estuviere en sus atribucio
nes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1866. ,CANOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE H A CIENDA.
R E A L  ÓRDEN.

Ilmo. S r .: Visto el recurso.de apelación inter
puesto ante este Ministerio por D. Ildefonso Corta- 
zar contra el acuerdo de esa Dirección general de 6 
de Febrero último, en virtud  del cual fué aprobada 
la deducción del 3 por 100 por razón de tara á una 
partida de hilazas para zapateros que en dos canastas 
de mimbres presentó al despacho en la aduana de 
esta corte, con declaración núm. 8.802del año p ró ji
mo pasado:

Vista la nota 33 de las continuadas en el Arancel 
vigente, por la que se dispone que en los despachos 
de hilazas se abone como tara el 3 por 100 del pese 
obtenido á la entrada en almacenes :

Considerando que la hilaza para zapateros, por 
venir en cajas ó canastas de m im bres, de mayor ó 
menor tamaño, no és posible sujetarla á una tara fija, 
piies de hacerte así saldrían perjudicados en ^us in 
tereses los adeudantes:

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I., 
ha tenido á bien disponer que se rectifique el aforo 
de las hilazas de que se tra ta , rebajando para el 
adeudo el peso que tengan las canastas; y que para 
lo sucesivo se adicione lá nota 33 del Arancel en 
los términos siguientes: «Cuando las hilazas para 
zapateros vengan en cajas ó canastas se rebajará 
para el adeudo el peso que estas tengan.»

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 21 de Abril de 1866.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
ESCALAFON

en 30 de Abril de 1866, de los Gobernadores de provincia (1).
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Excm o. Sr. D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto.
W ti T| i J n n Q K A  A l o e ?

ACTIVOS.
M adrid............................................ i . .

Toledo.............................................. ....

18
2

D iciem b. 
Julio. . . .

1861
1851

2
8

~~T
3
9

21
4 W

Aj  ♦

3 .
4 . 
3 .  
6 .
7 .

8 . 
9 .

40.
d i .

Excm o. Sr. D. Manuel Som oza.y C am b ero . . . . » .

Sr. D. F élix  Fanlo y  O livan .............................................................................

Excm o. Sr. D. V icente L o z a n a ....................................... ...........
Sr. D. Enrique Cisneros y  N u ev a s ............................
Excm o. Sr. D. Castor Ibáñez de A ldecoa ..........................
C! m i  \ T /v \ i f  av \  /I a  ry n  a  \71 crc\

Valladolid ......................................................................... i . .

Murcia......................................... ....

B úrgos ..................... .................................. .................................

C ád iz . . . . . .  i . ................................................................  .....

V alen cia ................................................... ....

Barcelona ......................................................................... ....

16
30
20

9
2

24

Agosto. 
S etiem b . 
M ayo. . .  
J u l io . . . .  
J u lio .. . .  
S etiem b .

1854
1856
1857
1858 
1858 
1856

8
7
7
6
6
6

»

10
3
5

•2

29
17
■22
12
21

»

TN.# 1'-*- _ O  «A T\ ♦ T )  r\ W í  /\V% A W t f  A  T T l i o  D {  Mi i ]  A r t Castellón........................................... 9
10

9

A g o s to .. 
J u lio .. . .

1854 5 10 27üixcmo. br. D .  rtamon ouervo  y  oastriiion ......... ..
E xcm o. Sr. D. B enito María'de Y iv a n co ..............
E xcm o. S. D. A ntonio Fernandez de Heredia y

Alava........... .................... ...................... 1853 5 ' 4 24

Granada..................................... . . . . J u lio .. . . 1858 5 1 16

12.

13.
14.
15.
16.
17 .
18.

V aldés, Vizconde del Cerro.....................................
E xcm o. Sr. 'D. Alejandro Santiago Luis Dupuy 

de Gómez y G uillem ain ............ ............................... ....  •
TX C1 T“\ T « A / - . n i n  /I a  U n n o l i Q  1

M álaga............................................. ....

S e v i l la ............................ .. ..............
9

26
A b ril... .  
A g o sto .. 
D ic ie m ..

1861
1860

4
3

3
7

22
1

Excm o. Sr. L). Joaquín ae r 'e ra iia . ..........................
Salam anca........................................ 6 1854 2 9 24

Sr. D. Francisco Latasa y  R o d eles............................
Sr. D. H iginio P ofancc y Corvera...............................
Sr. D. Alejandro M arquina..................... ...................
Sr. D. José Fernandez de V illa v icen cio .................
Sr. D. Francisco Javier Sarm iento y  Monedero. 
Sr. D. Adolfo Pizarro, Marqués Re C asa-Pizarro. 
Sr. D. Baldom ero Menéndez y  P in ta d o ...................

L eó n ............................ . .....................
Zaragoza............................................
Sor ia ........................................................
H u e lv a .......................................................

Segovia. • •  ..................... ..

17
25
26 
26 
26

M a y o . . . 
Mayo . . .  
Febrero. 
Febrero. 
Febrero.

1862
1863
1865
1865
1865

2
1
1
1
1

1
3
2
2
1

22
12
14

4
21

19. Guadalajara.......................................... 23
24

A b r il . . . 1856 1 » 29
20. Febrero. 1863 1 . » 15
21.
22.

Sr, D. Kamon serrano y  oerran o ......... ............. .. • •
E xcm o. Sr. D. A ntonio María Fernandez y  Or-

V izcaya ............................. .................... 30 D iciem b. 
Febrero

J u n io .. .

1863
1863

1865

» 11
11

10

24
9

3
23.
24.

Sr. D. Joaquín G allego..................................... ..
Excm o. Sr. D. Eustaquio de Ibarreta y  A lonso

Badajoz...................................................

A v ila ................................ *.............

21

28 »

25.

P a c h e c o ...........................................................................
Cáceres................................................... 14 J u n io .. . 1865 „ 10 »

Tiempo total de servicios 
24 años, 2 meses y 18 dias. 

Idem 15 años, 6 m eses y 8 
dias.

Sr. D. F elipe de Nassarre y  O rtega.........................

A licante ...................... * .................................................. 28 J u n io .. . 1865 » 10 »

26.
27.
28.
29.
30.
31.

32.

Sr. D. Joaquin de Orduña y  F e liú ............................
Sr. D. Santiago Sánchez de R am os.........................
S. D. Javier María M oner.............. ...............................
Sr. D. Joaquin de Medina y  Rodríguez..................

Ciudad-Real......... ...............................
G eron a..................................................
Córdoba..................................................
A lbacete ................................................

29
28
14
22

J u n io . . . 
J u n io . . .  

J u lio .. . .  
J u lio ., . .

1865
1865
1865
1865

»

»

»

9
9
9
9

28
25
17

9
Sr. D. Cándido Donoso N avarro................................

Oviedo..................................................... 14 J u lio ., . . 1865 9 7
Sr. D. Francisco Mendez de V ig o ..............................

Coruña................................................... 14 J u lio .. . . 1865 )> 9 5 ¡
[ Idem 10 años, 7 meses y G 
i dias.
i Idem 5 a ñ o s ,  2 m eses y 5 
i dias.

Sr. D. José Joaquin B arreiro.......................................

^  a-v 1 T TM 1 ^  1 Vv M « f  T 1 A  Vi P alencia ................................................
1

14 jJ u lio .. . . 1865 9 5
33.
34.
35.
36.

Sr. D. Federico de Villalba y  L lofrin .......................
H u esca .................................................. 18: Julio..: . . 1865

1865
1865

» 9
9
8

2
1

26Sr*. D. Ram ón María Moreno R uiz-D ávalos.........
S r  TT A nf/p l ....................................................................................................... ....

Guipúzcoa.............................................
Orense................................................ ........

18
28

J U l l O . .  . .

J u n io . . .

»

37.
U l «  X J  .  I x I I U L / a  J J U r i l  J v *  • • • •

Sr. D. Alejandro B e n is ia .: ....................................... .... Zamnrn, ................................................
16
17

Marzo..
Octubre

1865
1865

»

» 5
»

10
Electo.

38.
39.

Sr. D. N icolás Moral é Ibáñez..................................... Navarra.................... ...............................
T . . . < « • • i » • « « * • « • • i • «

20
31

D iciem b. 
D iciem b.

1865
1865

» 4
3

3
14

40.
41. Sr. D. Joaquin Cabirol.................................................. * ia r r a g o n a ............................................ 31

31
D iciem b. 
D iciem b.

1865
1865

»
»

3
3

13
10

42 Sr. D. Manuel María de Cabello y  G atica.............. J _ J U £ U .  . . . . .
31 D iciem b. 1865 3 6

43 . Sr. D. Ram ón de Posada F u e n te s ...........................
Sr. D. A ngel Matoses y  S o ler .....................................
Sr. D. Prim itivo Ser iñ á .............................. ..................
Sr. D. A ntonio de Quevedo y D on ís..........................
Sr. D. Manuel Martos R u bio .......... .............................

30i Diciem b. 1865 » 2 17
44.
45
46.
47 .

B a lea res................................................
L o g ro ñ o ................................................

Santander.............................................

10
17
10
18

i Febrero. 
F eb rero . 

> Febrero. 
! Febrero.

486G
1866
186G
186C

»
»

> »
> »

2
1
1
1

, 5 
26 
17 
16 
1348.

49. Sr. D. José Gómez D iez ................................ ..................
18\ Febrero. 186Ci » 1

( 0 Vcánse las Gacetas d e  16 de Noviembre d« 1863 y 10 de Marzo ullim o.

-
CESANTES.

Provincia en que cesaron.

17! v  A m  A Cli* *n T d  O lí l  v . M adrid.................................................. 18 Setiem b. 4864 » ■ 7 9X-jXCI1iO. Ol • J-J. J OS6 uT lll!6rrt5Z U.U le* vü^ct# • # • • • •
Sr. D. Luciano Quiñones de León y  San ta l la . . .  

Excmo. Sr. D. Antonio Guerola y  P ey r o lo n . . . .

Q  Y* T i T AO O "\jf n i) /  n /I a  "\^ A YY F O ‘I \T G \T ifil 1 fi VI

Lérida.................................................... 28 Octubre. 4856 8 40 7
B arcelona.............................................. '20 A g o sto .. 

E n e r o ...
4856 7 40 3

M álaga................................................... 26 4848 7 8 26 Disfruta el haber pasivo de 
2.000 escudos. - 

Idem id.
c T i  u# J0S6 m ana ue íYiontdiYu y ....................................
d n  V \  T n r i Á  D n í m  a / J  a  D  v t r o V O  Y7 f t d l P P T n n r i  t f i  . V izcaya............................ .. 14 Noviemb 4857 7 4 27or. jj. JOSG JrTimo ele riiveici y ...................................
Excm o, é Ilmo. Sr. D. Celestino Mas y  A b a d . . . .  

Sr. D. Antonio Vicente de Parga y  González—
d r»  Vi T7* no  a  o í  o o  a  Q o m i lT r o r l  fi \T R.fiTlin  ̂ .

V alencia............ ........................................ 24 Setiem b. 4856 7 3 27
G erona..................................... ................. 25 D iciem b. 4843 7 » 23 Idem id. 4.500.
B arcelon a . ............................................ 10 A g o sto .. 

A g o sto . . 

Octubre. 
J u lio . . . .

4855 6 44 24 Idem id. 2.000.0 1 . u . r rancisco oepiuvbuct y ............................
Sr. D. Pedro Celestino A rg ü e lles.........................
Sr. D. José María Palarea y S o to ......................... ... ...
Qyi V\ A y\ 4/“vya y TJ iv n f  o rl a  ~\t Í^tfi P P 1 fi

M urcia.................................* ...............
Cádiz.......................................................
Barcelona..............................................

16
19
16

4854
4853
4859

6
6
5

6
3

40

23
8

19

Idem id. 
Idem id.

o í.  _u. Antonio n  u.r tacio y irciioict.. .........................
Sr. D. Rom ualdo Becerril G il..................................................................................

Sr. D. Francisco Otazu y  V alqncegui ..............................................

Sr. D. Martin de Foronda y Biedm a ................................................................

Sr. D. Toribio Rubio Cam po ..................................................................................................

Sr. D. Juan de Perales y P erales .....................................................................................

tí1 v  /■% YY1 A d  11 Ti U  O 1Y1 AA fip lQ  Q 11 f i  P P 7  .  . .

L ogro ñ o ......................................  . . . .

Búrgos ...................................................
B arcelona ....................................................................

Valladolid..............................................
Sevilla ..............................................................................

C oruña ............................... ... ........................................

14
18
14
24
23

2

Julio___
Noviemb  
E nero .. .  
J u n io .. .  
J u n io .. .

J u lio .. . .

4858
4857 
4838
4858 
4847

4858

5
5
5
5
4

4

6
5
2

40

9

29
24
48

26 

24 i

Idem id. 4.000.
Idem id. 2.000.

Idem id.
Idem id. 4.750.
Idem id. 2.000 escudos: 

► es Visitador general d( 
1 Establecm ientos pena- 
1 les.
Idem id.

üixcmo. o í.  jj. nainon íyícuici ouait/i

j p a a O TV TT A 4 A YA /-\ VI /A 1*1 O I A C? , B arcelona............................................. 19 A b ril. . . 4857 4 8 26Bjxcmo. fer. E. oayetano .......................................... ..
d y* T i Li n ya T ) o YiMn n*Q i*i VJ-i iyi n n  . . . . . . . . . . C uenca................................................... 9 J u lio .. . . 1858 4 6 25o í . jj. Juan u a n e x i m u n * ••• ••
Q l| Vi "D a vt i A»* ll A /I a VV 11 1 11A C? 17 A TI F T* P Pfi C! Id em ....................................................... 10 Octubre. 4844 4 4 42 Idem id. 800.o í. u .  iJenigno üg muiros y v-yuntituao....................
Ilmo. Sr. D. Eduardo de Capelástegui y  S a n z . . .
X? v ayyi /-v O 11 Ti i /arra "\To 7n n Ofi ppfi n 7fi

Zaragoza................................................ 24 Marzo.. .  
J u lio .. . .

4862 3 6 40 Idem id. 2.000.
Alm ería.................................................. 30 4864 2 40 28 Idem. id.Jiíxcmo. or. jj. uiGgo vazc^uez ..................................

Q m 11  ̂rúi1 » 1 11* o ni o r| a A iy 1' Q ry TI Ci \T li 1 fi 7!fi G uipúzcoa................... ..................... 25 O ctubre. 4856 2 40 2 2 Idem id. 4.000.or. u . Miguel Mana clg Aiidzuub y ............................
Sr. D. Eusebio Donoso Cortés......... ...........................
Sr. D. Francisco Gil y  B au s: ..................................
Sr. D. Laureano María M uñoz................ ..................
Sr. D. Antonio Cuervo.................. ..  • •; ....................
Ilmo. Sr. D. Francisco Navarro é In iesba ...............
C n T in  Tían<i vo q  \ T  IvíflT’nr . . .

Santander - ..........................................
Córdoba..................................................
V izcaya...................................................
T e ru e l. .............. ....................................
A lbacete................................................
Ciudad-Real.........................................

28
29
49
27
48
42

Octubre. 
D iciem b . 
E n e r o ... 
D iciem b. 
O ctubre. 
Ju lio .. . .

1856
4852
4844
4854
4856
4864

2
2
2
2-
2
2

9
8
5
3
2
2

42
4

48
6

23
4

Idem id. 2.000. 
Idem id. 700. 
Idem id. 4.000. 
Idem id. 2.000. 
Idem id.or. ur. üiUiogio JDenaydb y ..........................................

TI TYi a  Q T I  T n o >1 T a  c o p | í q 1 c íi 1 nTi Í’P Guadalajara.......................................... 46 Febrero. 4853 2 2 3Ilmo. ¡51. U. J Udll « UbU LIO ... ...............................................................
d ty T i ID a i) Pa a! a M  o mi ol rl p Olíilrlp ......... .. Lérida..................................................... 26

5
Mayo . . .  
Nnvipmh

4863
4863

2 4 3 Idem id.
2 » 25 Idem id.Sr. D. Juan Pedro de A barrátegui.......................

d  Y) Ti  \Jf A y-V I y A 1 /I A T T 11A Tí O 1T A  F O | A _ Valladolid.............................................. 44
1N U V iLylll U
Ju lio .. . . 4863 1 14 2 2or. u . Manuel ue ureiid y outciu .............................

a o i» TI T TT oT»n o n rl P7 rlpl Ollftto . . . Guipúzcoa ............................................. 48
24

Agosto. .- 
Octubre

1860 4 40 24 '
ruxemo. o í.  j j . dose reiiid iiurz u u  .........................
dn Ti T7nv»m! n T n rl r*ni1 rl o r̂ PO'A.lTin OlaVfiF. . . Zamora................................................... 4856 4 40 5O r . JJ . Jt1 e r i l l i n  J -J d u iu n  UO u e g a -m a  ................................
dr» T I A J Í 1 ^1 "D nrl ni C f 11P7 TTppppV . ......................... A lava ...................................................... 8 A g o sto .. 

Setiem b.
4843 4 3 27or. JJ. Miguel Jn/OCIllgUl/Z ........................................................

Sr. D. Pablo de Castro y  Juan...................... .. ...........
Sr. D. Juan Bautista Madramany y  C olom ina . . .
Sr. D. Salvador Muro y  C olm enares.......................
Sr. D. Estéban A real.......................................................
Sr. D. A ngel María Dacarrete.....................................
Sr. D. José María Delgado.............................................
Ilmo. Sr. D. Victoriano Granados y L lórente-----
dr* T i lo n in F o  TTi*OTlPn \T Prrl llJl Pfl H

Zaragoza......................... .. 23 4864 1 3 w Idem id. 500.
B a leares................................................. 49 Setiem b. 4863 4 1 4 Idem id. 600.
Zam ora..................................................
Santander..............................................
Búrgos....................................................
L ogroño.................................................
E n e ro  .................................................................

46
25
27

4
46

Noviemb  
M ayo . . .  
Seíiem b. 
A g o sto .. 
Octubre.

4863
4863
4864 
4852 
4864

)>
»
w
»
»

44
9
8
8
8

44
4

24
23
44

Idem id. 500.

Idem id. 1.500. . 
Idem id. 800...................................................................................

T eruel..................................................... 28 O ctubre. 4864 » 8 40O r . JJ , d d O lll lO  r i d i i b U  y VJ auui .................................... ....
di* Ti AVo n n a  a TfiOTl V ÍtOTTIP7 A v ila ....................................................... 24 A g o sto .. 

Julio. . . .
4843 7 47 Idem id. 4.400.or. u . Mariano ue ocim y biuiucó............*...............

Q ti T i T a  a  P  o  L  o  r7n o  / I  a  TT p  t* r*p  pn Canarias................................................. 14. 4865 M 7 44or. u . dose uauezas ul- i i l h h o ............... - ................
d  TY T I VI C?TI O TY 1\T 11 11 0 7  r l  P A PPP Logroño ................................................ 28 Junio. . 4865 )> 7 5
dy* Ti "Vf o n n aI do on 7 T I l PB  tP S oria ....................................................... 44 A g o sto . .  

M arzo.. .

Febrero. 
Setiem b. 
Setiem b. 
Marzo.. .

4863 » 6 47 Idem id. 4.000.or. j j .  ividiiuei odeuz u i n n o ..........
Q n t  i L) a a i  f  n a 11 pl 1 p ppfi fi H n p ii n Santander.............................................. 24 4847 5 20 Idem id. 4.200.o í. jj, r s u io  ivianuei v̂ il/Uoici iyiu-uuuíiu.
Sr. D. Rom ualdo Mendez de San Julián y Fer

nandez Tejeiro...............................................................
Sr. D. Eduardo Gassct M atheu..................................
Sr. D. Francisco Gallardo de Corrcge......... ............
di» T i Tocó IT c p T M f T  \r JTovit.

Córdoba.................................................. 8 4865 4 20
Lérida.....................................................
Guipúzcoa..............................................
Castellón................................................

49
2 2
2 2

4865
4843
4865

»
»

3
3
2

24
48
27

Idem id. 1.400.

Borona. . . . _______.  . II E n n r o . . . 4864 4 43 io í .  U .  u e u n  d UbU oui i aiiu y ......................................... ... — - .................. ....................................*

Madrid 30 de Abril de 1866 .=A p rob ado.=E l Subsecretario, Estanislao Suárez h aclán.

Con arreglo á lo  dispuesto en el art. 64 del Real decreto de 4 de Marzo últim o, los empleados activos y cesantes comprendidos en este esca
fo n que se crean perjudicados, podrán presentar sus reclam aciones documentadas en esta Subsecretaría dentro del term ino dé un m es, á con
tar desde el dia de su publicación en la G a c e t a .

Madrid 30 do Abril de 1866.-=E1 Subsecretario, Estanislao Suárez Inclán.



DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ESTADO que com prende el im porte del capital realizado y  de la subvención  recib ida en 3 0  de Junio  de 1 8 6 5  por cada una de las Com pañías concesionarias de o b ras  púb licas que á con tinuación  se e x p re sa n , 
así como el núm ero , valor nom inal é in terés sobre este  va lo r de las  obligaciones em itidas por las que han  hecho uso de esta fac u lta d .h a s ta  d icha  época , form ado en v irtu d  de lo que p re sc rib e  el a r t .  5.* 
de la  ley  de 29  de E nero  de 1 8 6 2 .

DENOMINACION SOCIAL.

Capital
nominal coru 
nado en los 

tatutos.

Capital 
;ig- reprcsentac 
es- por acción 

emitidas.

1
Subven cioi 

o directa asigi 
es da por las V 

de concesio

i Capital 
ia- ingresado 
fes caja procede 
n. de las acción

Subvencic 
en ó subvei 
nte ciones re 
es. bidas.

Número 
)n de obligacioi 

emitidas, 
C1~ coa. expíes 

de series

íes
Valor nomi 

on de las mlsm

Numen 
nal de obiigac 

nes negi 
ciadas.

)
*°~ Valor nomii 

delasmismt
aal Feeha 
is. de la emisión.

Rédito 
6 interés 
anual.

Tipo
j fijado en 

acuerdo ( 
emisión

1 Tipo 
medio líqi 
do á que i 

*e ha verifica 
; la emisio

Quebráñ 
ii- y gastos ( 
se negociacic 
do Coniisíon 
il.- corretaje

íd
le Valor 
)n, líquido entradí 
y en caja.

Epocas 
 ̂ de la amortizad 

y condiciones d 
la misma.

Numere 
de obiigac: 
nes amor 

on zadascone 
le presión c 

séiies á q 
pertenecii

>
io~ Capital

nominal que
iue representan, 
in.

/ 1>* 100.000 190.000.000 100.000 190.000.000 Mayo 1858........... 50,68 
50,79 
52,14

.0. ¡ I ’*].52,16 
53,86

: Wj 9,t í;

49,32
49*21
47,86
48,13
47,24
46,15
47,11
50,80

96.301.696 
96,320.222 
98.781 *123 
98.049.315 
99.630.832 

101.538.975 
99.527.403 ‘ 
53̂ 39:44.0

1.285 2.441.500

°̂Tu1̂-a^ia 0̂S ferrocarriles Madrid á Zaragoza y Alicantedej 456.000.000 456.000.000 289.975.126 455.839.4

12.a 100.0 
13.a 100.0

50 267.512.112 °

00 190.000.0 
00 190.000.0 
00 1 üO.OOO.O 
00 190.000.0

00 99.8 
00 99.7 
00 99.4 
00 99.3

0? 189.623.8 
12 189,452.8' 
77 189,006.3' 
86 188.833.4i

00 Setiembre 1859 
00 lulio )860.. . . . . . .
00 Mayó 1861...........
00 Marzo 1862.......... 1 pon i()0 50 por 1C

1860 á 1953, s( 
[ gun el cuadi 
/ ae amortizc

1.285
1.285 

X) i.285 
i- 1.285

2.4-41.500
2.441.500
2.441.500
2.441.500f 6." 100.0 

[7.* 100.0 
' 8,* 100 0

00 190.000.0 
00 190.000.0 
00 190.0U0.0

00 99.2 
00 99.01
00 í>6.8(

:9 188.535.11 
55. 188,223.5! 
16 107.931.41

00 Noviembre id.....,
90 Mayo 1863...,......
90 Junio 1864......... ■ií

l cion. 1.285
1.285
1.285

2.441.500
2.441.500
2.441.500

800.0130 1.520.000.000 753.4'77 1.431.606.31
h'

)0 747.197.676 10.280(1 .a) ‘19.532 000

Compañía de los caminos de hie 
ro del Norte de España......... r*j 380.000.01)0 380.000.01)0 215.092.902 380.000.000 215.092.91

'1.a 200.0 
2.a 100.0 

>2 / 3.a 100.0 
4.a 4 00.0 

fS.a 4C0.Ó 
■6.a 23.6

00 380.000.0 
00 190.000.0 
00 190.000.0 
30 190.000.0 
30 190.000.0 
44 44.92S.fi

00 200.01 
00 100.01 
00 100,01 
00 100.01 
00 100.01 
90 23.01

90 380.000.0! 
90 190.000.0! 
50 loo.Ooo.OI
30 190.000.0! 
30 190.000.0! 
14 43.707.6!

)0 Febrero 1859.¿., .  
)0 Julio 1861. .......
)0 Marzo l8éá.. . '
)0 Octubre id...........
)0 Abril 1863;...
>(> Mayo 1̂ 64* w. d ¿ : h :

K 50 por 16

49.14
49.15

.A Í9,9I
ü' 51,13 

52,07

50.86
501.86
»
47,93

186.731.363 
93.395.585 
94^31-M9 
97.143.§40 
98.930.198 
22 555*896

1864 á 195

782
391

o 391 
,8 391 

391 
47

1.485.800
742.900
742.900 '
742.900
742.900 
89.300

623.644 1.184.923.600 623.01)í 1.183,707.6C)0 593.-588.571 2.393 4.546.700

Compañí^del ferro-carril de Zar; 
' gozá a Barree]ona. . . . . . . . . . . . *• 400.000.000 207.730.0C0 83.989.8()0 176.286.0C)0 83.989.8C

¡ 1.‘ 1.8 
2.a 1.3' 

1 3.a 6.0
14.a 7.9
15.a 24.71
16.a 13.8! 
7.a 34.6<

0/8.a 9.7S 
\9.a B.2C 
10. 7 4( 

jll- 18.6C 
«12. 2.K 
(13. 14 06 
• 14. 9.69 
f 15. 87
I 16. 2.10

30 3.700.0 
73 2.746.9 
10 12.000.0 
25 18.850.0 
32 49 404.0 
34 27.768.0 
)0| 69.380.01 
56 ‘ 19.51 2.0i 
)0 10.400.01 
)0 14.800.01 
)0 37.200.0t 
)6 4.00I.4Í 
8 26.710.2C 
6 18.422.4C 
8 1.668.2C 
6 4.001.4C

00 1.8Í 
00 1.3' 
00 G;0( 
90 7.95 
90 24.71 
90 13.8! 
90 34.6! 
'0 9.7Í 
90 5.2C 
90 ' 7.4C 
)0 18.6Í 
)0 2.1C 
>0 14.0: 
>0 0.6S 
»0 87 
0 »

Í0 3.700.0C 
73 2.746,0! 
i0 12.000.0! 
25 15.850.0!

49.404.0! 
U 27.768.0C 
10 69.380.0! 
56 19.512.0C 
)0 10.400.0C 
10 14.800.0C 
)0 37.200.0C 
16 4.001.4 C 
>8 26.710.2C 
16 18.422.40 
8 .1,668,20

)0 Abril 1857.......... .
)Ó Idem id.,
)() Julio 185#.
)0 Diciembre id¿. ¿.. . ,  
)0 Enero. 1859.L , . .. . 
)0 Mayo ifibO.
)0 Setiembre id.. __
)0 Junio 1861. . . . . . ,
)0 Octubre 1862.____
)0 Abril 1863;..... 4 4. 
10 Junio id?. .. ,.
ÍQ Julio 1864* 

Setiembre id.. . . . ; .  
>0 Febrero Í86p; 
if0 Abril id.; M;; * *. i# 

Julio id; i __

6 por 100, 

: por j 00.

13 por 100;

84 
100 
80 

. 8.2 
.79 

• 82 
86
90,50
99
55
55

69
50
50

84
ICO
79,75 
79,97 
77,55 

' 80,71 
84,36 
89,20
97.88

. 52,8.7:
54.88 
50

' 42,29 
.39 
39

»

16 
* a 
20,25 
20,03 
22,45 
19,29 

. 15,64 
' 40,80 

2,12 
47,13 
48,12 
50
57,71
61
61

»

----i. -,.
3.108.000
2.746.000
9.570.000 

12.675.144 
3x.3l 2.99o 
22.4(0,7.53; 
58.528.946 
17:405,020 
10.179.300,
7.825.500 

19.299 003 
2.000.700 

11.296.868 
7.184.736 

650.598 
»

Enero y Julio de lodi 
r - ios aiÍ08*Ji asta 190: 

18.67 á 188
1863 á 186
1864 á 187 
1864 á 187 
186^á 487

'1871 á A 88 
1872 á 1:88: 
1873á 188
186Í á 195 

j 1.865 á 4951

| 1866 á 1951

;:j y  ;
i\ »
81 3.000

al 6,524
í 4.38 8
5 ' V■ :
6: » ,
7 - f.
3 120 ' 

5 4

5 31

64.800
»

$.000.000 
13.048.000 
2*776.000 1

» ;• : 
x> [

240’Ó00

7.600

58.900

160.224 317.565.6C0 58.118 313.562.20 ,223.193.558 11.391 22.495.300

Compañía de los ferro-carriles d 
Sevilla á Jerez y Cádiz........ ej S66.000.00 266.000.000 37.146.086 266.000.00 

I

0 6.946.63

,1.a 32.00 
(2.a 16,00 

s ) 3.a 2.00 
\ 4.a 50.00 
/5.a 50.00 
16.a 140,00

0 60.800.00 
0 30.400.00 
0 3.800.00

95.000.00
95.000.00 

266.000,00

0 32.00 
0 16.00 
0 2.00 
0 50.00 
Ó 50.00 
0 137.03

0 60.800.00 
U 30.400.00 
0 3.800.00 
0 95.000.00 
0 95.000.00 
5 260.366 50

0 Julio 1858.............
0 Oétubre 1859......
0 Diciembre id;.. . . .  .
o Noviembre 1860... 
j) Idéih id.. f . .
0 Idem 1863*.... ,v.

r 3 por 100.

i
■

40

47.50
47.50
47.50 

: r4t,50
46: -  

- 4.0

52.50

52,60 .
52.50

■ 5 r : - 
60

28.880.000
14.440.000 
1.805.000

45.125.000
43.700.000 

104.146.600

' 1861 á '190' 

'! 1862 á 195!

L69^v 
' 848 

106 
415 

' 415 
i.2iá;(3.

3,222.400
Í.6Í1.20Ó
>201:400
788.500
788.500 

*) 2.365.500
I 290.00 551.000.000 287.035 545.366.500 238.096.600 4*725. ,8. .̂J740J);

Compañía de los caminos de bier 
To de Barcelona á Francia poi 
Figueras.. ....................... r 349.600.00 18í.400.00,? » 

•
122.164.82 »

/l-a 2.18
12.a 6.25
13.a 3.57
14.a 1,67( 
\5.a loi 
/6.a 14.00C 
(7.a ... 1:6( 
> 8.a 14.94:

4.376.00 
12.500,00
7.148.00 
3.352.Ó0

208.001
S8.000.001

312.001
23.391.70C

2.18
0‘ 6.25' 

3.87. 
9 1.67i 

10
A 4.001 

15l
14.01;

8 4,376.00
0 12.500.00'
4 7.448.00'
5 3.352.00' 
4 208.00' 
3 28.000.001 
3 ‘ 312.001
1 28.391.70'

0 Febr. y Ag* 1865.. * 
0 Octubre 1859 .
0 Idem’i 860 .. . . . .
9 Idem id. í . __ _ 4
D Febrero 1862 ... 
í) Enero 1861... ...,., * 
3 ídem id . . . . . . . . .  m\ t
3 Octubre 1864...*..

^  por 100*, 

3 por (00..

100
80
92
97
97
U

100
50

99,99 
79,87 
9M7 
97 - 
97
93,53 

ifo : 
493T

00,01,

3
3
6,i7 .
i¡

80,13

4.375.760 ' 
, 9.984.375 

6.603.317 
3.251.440 

201.760 
26.490:046 

312.000 
14.160.318

1860 á 187; 
1867 á 1871
4868 á 187!

I En 1874
1866 á 187!
1869 á 1961

> 646 
1 »
1 »
i »
> »
¡ *

4.092.000

É
T>
»
»

í
42.891 84.287.70C) 42.89!1 84 287.70!3 65.079.016 546 . 1.092.000-

Compañía del ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona................ 152.000.00C

1

104.500.00C 71.508.27’' 104.500.00C 65.664 930

/ 1.a 52.080 
\ 2.a 27.906 
¿3.a 20.014 
j 4.a 10.000 
/ 5.a 33.000 
' 6.a 28.857

98.952.00C 
53.021.40C 
38.026.60fl 
19.000.000 
66.500.000 
54.828.300

52.08C
27.90C
20.014
10.00C
2.500
»

) 98.953.00C 
i 53.021.40C 

38.026.60C 
' 19 000 00C 
> 4.750.00C 

;)

) Abril 1860............
) iMarzo 1862............
) Febrero 1864 .........
) Idem id..................
> Diciembre id.........
Junio 1865............

13 por 100.. 50

48
4.9,79
45,73
45;60
39

s

82
80,31
84,27
54,40
61
»

47.496.960
26.397.889
17.391.358
8.664.000
1.852.500

»

' 1864 á 1956
205 , 

1 205 (4.a

(389.500 

) 389.500
■ ----

í Compañía del ferro-carril de Gra- 
5 desae^ ^  ÍUan delas Aba'

173.857 330.328.300 H2.50C» 2I3.750.00C> - 4 01.802.707 410 779.000. -r——------- —
152.000.000

i
76.000.000 » 33.060.000 » •24.000 45.600.000 24.0001 45.f0n.000i Octubre 1863 ......... 3 por 100.. 50 43,50 56,50 19.836.000 1869á 1923 x>

Sociedad del ferro-carril de Tude- 
la í  JBdbao...................

1)
137.000.000 99.388.000 S7.443.280 94.383.200 87.443.280 (5.a) » » » » 2) » » »

3
I Co*npañía de los ferro-carriles de1 

Ciuqad-Real á Badajoz y de Al-/ 
morchon á las minas de carbón 
de Belmez.... ........■ ̂  \

266.000.000 133.000.000 m.ooo.ooo 133.000.000 46.i92.941 /

'l-a 72.000 
2.a 10.000
3.a 10.000
4.a 10.000
5.a 10.000 

'6.a 10.00o 
7.a 10.000 

18.a 10.OoO

136.800.000
19.000.000
19.000.000 
19.0n0.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000

72.00:í 
ID.000 
10.000 

. 9.981 
»
)> *

. 9.981 
'8.746

136.800.000
19.000.000
19.000.000
18.963.900 

*

18.963.900 
16.617.400

Noviembre 186$....' 
Agostó 1863 . ; . . . .
Mayo 1864___. . . .  i
Se'iembre id .........I

x> l 
»

Diciembre 18^4.... 1 
Idem id...  . . . . .  1

3̂ por 100.

47
48- • , 
44,75
n .

»
»

44
4 '̂

1
46
48,20
43
44

»
x>

44
44

»

»
»

54
51,80
58
56-

»
d

56

62.928.000
9.158.000
7.980.000
8.344.116 

»

8.341.116 
7.311.656

•' » '' ■ ' 
»

»

. 1865 á 1958

143
19
19
19
49
49
19

271.700
36.100
36.100
35.100
36.100
36.100
36.100

19.a 10.000 
10. 10.000 
,11. 10.Oí.O 
12. 10.000

19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000

»
»
»
»

»
»
»

» 1
»■
Ü J 
»

»
»
i

00 
• » 

» 
» 
))

49
49
19
49

'49

36.100
36.4 00
36.100
36.100
36.4 00

182.000 345.800.000 120.708 229.345.200 4 04̂ 065.888 352. (6.‘) CCO OAA
1.a 68.420 129.998.000 68.40 > Junio 1862..... y

opo.oOO
i Compañía del ferro-carril de IV 

lencia á Ponferradá.. . , ,  j
/ 129.967.600

20.949.400
»
»
»
»

f. a t c 53,84
53,47

»
»
»

59.992.384
9.749.363

JO
>>
»

130.000.000 65.000.000 59.000.000 65.000.000 23.538.123
¡2.a 12.000 
13.a 6.415
4.a 2.776
5.a 2.561
6.a 1.024

22 800.000 
12.188.500 
5.274.400 
4.865900 
1.945.600

4 1.026
»
»
»

Enero 1864...........)
Abril id................f
Junio id.............. [
Diciembre id.. .... \ 
Abril 1865.........  /

3. por 100. 50

4b,1 o 
46,54 

»
»
» ■

1867 á 1958 » J)

R6dae IE b T 5ía de eanaIizaci°n
93.196 177.072.400' 79.430 150.917.000

)0

126.000.000 126.000.000
(7.*) (8-1) 69.741.747

90.472.875 » » D » r » » »
C%nPañía de los ferro-carriles de 

bna 1,8 3 tore11 Y Barce- 120.000.000

\ i 

60.000.000
| 1.a 17.000 34.000.000 17.000 34.000.000 Abril 1862.......... -

R

Qft HA Q*7

»

2,25
2,10
2,20
4,84

» # 1 » t

» 59.633.600 » ) 2.a 8.500
3.a 3.000
4.a 1.250

17.000.000
6.000.000
2.500.000

8.500
3.000

348
17.000.000 
6jOOO.OOO  ̂

696.000 i
Agosto 1863,..... . / 
Mayo 1861......... /
Qiciembre id...... .

6 por 100..
30,011
98
98
97

y ijto
97,90
97,80
95f16

33.235.180 \ 
16.643.205 ( 
5.868.006 ( 

662.317 /
1866 á 1909 » »

29.750 59.500.000
--------------

28.848 57.696.000 56.408.708
Compañía del Canal de ürgel. 1.a 8.000 

2.a 8.000
3.a 10.000

16.000.000
16.000.000
20.000.000

104.000.000
(9.*)

32.000.000 20.000.000
(10.) 32.000.000 20.000.000 8.000

8.000
8.250
1.760

16.000.000 J
16.000.000 J
16.500.000 , 
3 500.000

rujio 1860..............
Agosto 4861....... | ^
)ctubre 1862.........'

> por 100..
84
85 
98 
93

86,76
84,80
96,38
91,87

4 3,24 
15,20 
?,62 
8,13

13.882.037 
13.567.839 
15.901.875 
3.215.625

1866 á 1879
1867 á 1884
1867 á 4911

»
»
»

(

V  1
26.000 52.000.000

--- 'Hf—-----
26.000 52.000.000 46.567.376

Compañía de los ferro-carriles de' 
Almansa á Valencia v Tarra-1 gona................. i 95.000.000 81.200.000 83.382.032 81.200.000 1

1 (

00.216.063 (c
(11) jí

1.a 8.000 

2.a| 20.000

3.a 8.000
1.a 50.000 
5.a 50.000

8.000.00Q 

20.000.000

8.000.000
95.000.000
95.000.000

4.780
3.220

10.000
10.000

618
1.000

49.957
50.000

4.780.000 f
3.230.000 I

10.000.000 F
10.000.000 c 

618.000 4
1.000.000 E

94.918.300,C 
95.000.000 0

Noviembre 1854....
ínero 1855........ )
íoviembre 1856.... /
)ctubre 1859..... [ ft
ulio 1858........... / b
¡ñero 1 8 6 0 ....... i
diciembre id..........]
ictubre 1862 á Fe-f

por 100.. 10Q

79,97

84,83

88,09
43,37

20,03
15,17

41,91
56,63

6.397,840

16.965.300

1.425.279
41.171.129

1859 á 1866

4861 á 1876

1862 á 1869
4862 á 1954

6.000

4.000

604
415 (12j

6.000.000

4.000.000

604.000
788.500

líi.a 50.000 
Ca 20.500

95.000.000
38.950.000

23.272
»

44.216.800 F 
F

brero 1864.. .. . . ) 
ebrero 1864 á Di-( o 
ciembre id .... . . .  i 6

ebrero á Mayo 1865)
por 100.. 50

48;37

45,56
51,63

54,44
45.953.563

20.147.172 1863 á 4961
262

262 (13)
497.800

497.800
206.500 359.950.000 152.847 263.753.100

» » ", l »
Compañía de los ferro-carriles de 

Lérida a Reus y Tarragona.... .
132.060.275 14.513

— ,
95,000.000 68.063.700 64.169.700 (14)] 65.000

42.388.400» 123.500.000 62.851 119.416.900 Eñero 1863............  3 por 100. 43 43,52 56,48̂ 51.975.792 1863 á 4954 620 1.178.000
Compañía del ferro-carril de Cór

doba a Málaga....................... ( 1•a 25.000 47.500.000
47.500.000
47.500.000
20.900.000

25.000
25.000
25.000
11.000

47.500.000 Jl
47.500.000 S(
47.500.000 O
20.900.000 Id

i oect
87.400.000 87.400.000 129.147.780 87.400.000 ■46.166.423 | ^

■ u
25.000
23.000
11.000

íiio loba...............
Siembre 1863
ctubre id............. }
!em id................. )

por 400.
45
48
48
46,50

45,03
43,91
46,50

54,97
56,09
53,50

21.386 974 1 
20.856.470 f
31.806.000

48.64 á 1917
>
JO
JO

»
»

* 1
86.000 163.400.000 86.000 163.400.000

» »
74.049 444( 1•a 5.000 

•a 31.579

•* . 42.105 

15.790

50.000.000
60.000.100 

79.999.500 
30.001.000

8.000

31.579

42.105

15.790

50.000.000 Aj
60.000.100 N( 

79.999.500 Di 
30.001.000 Ju

ôsto 1853 á Octu
bre 1859.......... . 6
)viembre 1862 á\ 
Diciembre 1863...) 
ciembre 1863 á Ju- (
lio 1864..........
lio 1864 á Octu- i 
bre id........... j

d!1, l®rro*carril de Isa-' 
der.!!'.de . aydel 1<ey á Saiitan-j 75.000.000 75.000.000 60.000.000

l
64.636.248 C u>9.634.583/ 

(15) U,

1

por 100. J 

por 100.

100

» (18)

100

48,41

44,99
45,11

» (11 

51,59 

55,01 

54,89

6)50.000.000 

29.046.713 

35.994.720 (

1853 á 1898 

4866 á 1945

854 (4 

»

»

7)8.540,000

>)

94.474 220.000.600 94.474 :220.000.600
13.532.560 )

Compañía del ferro-carril de Cor-1
68.400.000

1. 24.576 46.694.100 24.576
12.245
8.147

892

46.694.100 Di( 
23.265.500 Fel 
15.479.300 Dic 
1.694,800 Eu

íiembre 1858..... 
brero 1860........ / Q
uembre 1862 / I
ero 1865__ . . . .  )

128.573.993 854 8.540.600
doba á S ev illa ............. . . . 68.400.000 46.824.700

(19)
68.400.000 16.613.645 2*.

4*
12.245 

a 8.163 
0.200

23.265.500
15.509.700
11.780.000

)or 100. 50
48,44 i
48,52 J 
49,07 < 
47,21 {

51,56 
51,48 
50,93 
52,79

22.619.545
H.287.726
7.597.400

4860 á 1956 
1861 á 1956 
4862 á 1956 
4865 á 1956

288 
4 22
66 (2i

547.200
231.800

0)125.400
51.184 97.249.600 45.860 87.134.000 I

800.063

1.a 10.000 19.000.000 10.000
10.000
12.000.
12.000
10.000

19.000.000 Dic
19.000.000 Ma-
22.800.000 Ide
22.800.000 No'
19.000.000 Ide

I
iembre 1862.... \
yo 1863.............J
m id.................I
siembre id....... f
m 1864 \ o «

46
46
46
46

42.304.734 476 904.400

Compañía de los ferro-carriles de1 
Medina del Campo á Zamora y ; 
de Orense á Vigo........ H3.200.000 !121.600.000 78.856.627 77.587.070 1C

[ 2.a 
\ 3.a
I ' a

1.958.824 (5/

10.000
12.000
12.000
10.000

19.000.000 
22.800.000 
22.800.000
19.000.000

t
i
i
k

46 t 
46 £ 
46 s 
46 3

>4
i4
>4
»4

8.740.000 \
8.740.000 j

10.488.000 (
10.488.000 \ 
7 3*2 000 /
7.372.000 1

b \
r> j

36
36
44

68.400
68.400 
83.600

] 6/ 

i 8Á
\9.a

10.000 
10.000 
10.00 
i O.Otfl

19.000.000
19.000.000
19.000.000
19.000.000

10.0A0
»
»
»

19.000.000 Dic; 
» Ene 
» Idei 
» Abi

iembre id....... í
íro 1865....... 1
m id........  i
il id.................)

or 100.. k
i
Á
k

40
40
Í0
40
10

38.80 6
38.80 6 
»
»

1,20 
1,20 

>
»

1864 á 1960
4 4
36
36
36
36
36

-83.600
68.400
68.400
68.400 
68. i 00
68.40094.000 178.600.000 64.000 121.600.000 ” | » » '

1 -  1 " 1
ii>3.200.000 (21)1340 646.000
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Compañía del ferro-carril de Lan- 

grcb, en Asturias, v ; . . . . . .  r.n 49.400.000 36.605.456 4.400.000 28.393.778 4.100,000 2.000 4.000.000 2.000 4.000.000 Enero 1 8 5 9 . . . . . . . 8 por 100.. » (22) 80,05 19,95 3.202.000 4859 á 1868 1.200 -  ... ^.400.0'00
Compañía del ferro-carril de Cór

doba á Espiel y Pelmez . , . . , . 
Compañía del ferro-carril compos-: 

telano de la Infanta boña Isabel
de Santiago al Carril------. . . . .  ¡

Compañía del Canal de Castilla...

29.8-30.000

25.000.000

22.000.000

45.238.000

42.500.000 

22.000.000

»

»

{24)

4.598.950

3.529.850

22.000.000
(25)

3.016.000

4)

»

»

(23) 42.500

j>

»

25.000.000

)>

»

»

»

»

»

»

»

Febrero 1864...........

í >

»

3 por 100.. 

»

»

50

»

»

»

a

»

»

»

»

»

»

1866 á 1924

»

»

»

»

»

»

Compañía del ferro-carril de San 
Saturnino de Noya á Igualada. 30.000.000 45.000.000 » » » » » » » » » » » » »

4 000 8.000.000 Abril 1863................. 44.50
47.50 
50 
50

43,03
47,40
50.05
50.05

56,97
52,60
49.95
49.95

3.442.728
1.493.229

425.383
1.030.928

Compañía del ferro-carril de Bar
celona á Sarriá.............. ............... 12.000.000 8.002.000 » 7.029.960 »

4.a 6.000 

1 2.a 4.030

12.000.000

2.06Q.000

1.575
425

1.030

3.450.000 
850.000

2.060.000

Julio id ......... .............|
Mayo 1864................. |
Idem id . . ...................

js  por 100.. ! 1864 á 1950 

1865 á 1950

30 60.000

5)
i

Sociedad del tram -wia de Carca- 7.030 44.060.000 7.030 14.060.000 6.392.268 30 60.000
g e n t e  á G andía,............................. (26) 4.500.000 3.005.000 >4 2.990.800 » t> » » » » » » » » » » »

Totales. . . . . . . 3.875.330.000 2.802.031.856 4.377.466.640 2.527.292.301 4.073.369.762 3.064.250 5.853.835.800 2.674.073 5.301.203.4 00 » » I *
» 2.753.336.353 » 45.160 83.907.800

nn mi^m«Sí e r̂ IIiero -están 'Couapl^end idas 5.756 obligaciones que han sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y  4.524 que no han llegado á entraren circulación, según resulta de la casilla de las emitidas desde la segunda serie en adelante, porque amortizándose todas con 
v A S  cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los números correspondientes á fas obligaciones amortizadas de U  primera emisión.
U ° f e 7 ° Upo Para .la emisión de obligaciones en las cinco primeras séries. , 

a** ?k^§aG*ones se hallan comprendidas 603 que fueron amortizadas antes de entrar en circulación, 
r^ias obligaciones han sido amortizadas ánies de ponerse en circulación. -

fi 1 rip ^erro-carril de Tudela á Bilbao si bien no ha emitido obligaciones, ha hecho uso del crédito por préstamos á un año y á menores plazos por valor de 98.492.999 rs, 76 cénts. 
ue las 3o2 obligaciones amortizadas, 171 lo han sido ántes de la emisión. • 1 ó

8 a Fstaar Ci ? neS~ "mÍlÍa^  ^0ri esfa Compañía, con  arreglo al pliego de condiciones á que se refiere la ley de concesión de esta obra , lo fueron á 7o por 100 de su valor nom inal, á excepción de las entregadas al concesionario de la misma por el valor de las aportaciones hechas á la Sociedad.
9 a ILj rnnJ* ? 'i^ > con /arrenlG ,a la ley de 26 de Noviembre de 1861, no tiene subvención directa: una vez terminadas las obras, se la concedió por espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta cubrir el interés anual de 6 por 100 del capital invertido en ellas.
40 Ativir • .° esta Lompama en sus estatutos el capital social computando las acciones emitidas, el anticipo concedido por la ley de 9 de Julio de 1862 y las obligaciones que tiene derecho á emitir.
¡ I  Auxiho reintegrable otorgado a esta- Compañía por la citada ley de 9 de Julio de 186?. .

^v^del cam bi^ d ^esp1 C0P P r,en.(̂ ^0S S.l 40.000 rs. anticipados á cuenta de subvención de la-línea de Valencia á Tarragona y  17.003.099 rs. percibidos por esta Compañía también á cuenta de la garantía de interés asígna la á ios capitales invertidos en la sección de Játiva al Grao de Valencia

13 T6 h ân .inc , en es*,e número 43 obligaciones que fueron amortizadas antes de ponerlas en circulación.
14 en laS 262 corresPonGÍie9tes.á las 50.000 de que se compone la série, de manera que las favorecidas por la suerte y  no negociadas han sido inutilizadas y se excluirán de las negociaciones sucesivas.

\ t,.om Pania4iene que recoger con las obligaciones que aparecen emitidas las que existen en circulación de las negociadas por las Sociedades de los ferro-carriles de Montblanch á Reus v  de este punto á Tarragona,
i r  S Q l̂aÍ x,.)̂ sada suma estan f l u i d o s ;  1.2.484.065 rs. recibidos por garantía de interés. ,
47 \r*e a e i J Pago de o b r a s d  valor-nominal de dichas obligaciones con arreglo al contrato de construcción.
«V i!0, ŝ c0lnPÜGnc\e eJ?. súma la prima concedida á las obligaciones amortizadas, que asciende á 3.725 rs. por acción, 
lo . lista Compañía no fijo tipo al acordar la emisión.
so* í?a sukvencion recibe en 20 anualidades, con arreglo á las leyes de concesión.
20. En este número están incluidas 16 obligacionés que han sido amortizadas antes de pollerías en circulación.
oi* ¿ anÍ - í erl- se “ ‘'fdan comprendidas en esta suma 408 obligaciones qué Ifan sjdp amortizadas antes de verificarse k  emisión.
A l .  Ao Ojo tipo esta Compañía al acordar la emisión, k .
23. La emisión dé obligaciones verificada por esta Compañía no puede llevarse á efecto sino en proporción á la cantidad ingresada en caja procedente de las acciones.
2 . La& subvencionesotorgadas á esta empresa se detallan en los artículos 3,®̂  4.°, 5.V y 6.° de su esciútura‘socia l, fecha 40 de Febrero de. y 41 ,.............

E sta^ociedad^e ^resentó^n^uid ira^ l^diaH 4^de^  bú^er ^q^que se reconocieron por el art;. 35 de Ja escritura social á los fundadores de la misma. Las 2.000 restantes fueron emitidas á la par entre los individuos que se adhirieron á la expresada escritura social.

Madrid 4 0 de Abril de 4 866.*==ELDirector genera], Félix García Gómez.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado que demuestra el movimiento de navegación habido en los puertos de la isla de Cuba durante el mes de Enero próximo pasado, comparado con igual período del año 

en el art. i.°  del Real decreto de H de Abril de 18G5. , . , r
anterior.— Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto

PUERTOS.

BUQUES ENTRADOS BUQUES SALIDOS.

NAC

Buques.

TONALES.

Toneladas.

CON

EXT]

Buques.

CARGA.

ElANJEROS.

Toneladas. Buques.

TOTAL.

Toneladas.

EN

NACI

; Buques.

LASTRI

ONALES.

Toneladas

1, TRÁ

EXTRi

Buques.

NSITO Y

ANJEROS.

Toneladas

ARRIE

TC

Buques.

i a d a :

ITAL.

Toneladas

■' NACK 

Buques.

DNALES.

Toneladas

TO

EXTR1

Buques.

TAL.

ANJEROS.

Toneladas

GEI

Buques.

'íERAL.

Toneladas

Nacio

nales.

CON C

Extranje

ros.

ARGA.

Total de 

buques. Toneladas
Nacio

nales.

EN Li

Extranje

ros.

\.STRE

Total de 

buques. Toneladas
Nacio

nales.

TC

Extran

jeros.

)TAL.

Total de 

buques. Toneladas

Habana...................................... 56 13.£59 116 3£.649 171 45.908 4 • 6£0 £0 7114 £4 7.734 60 13.879 135 39.763 195 53.64£ 15 41 56 9.784 9 30 39 10.£57 £4 71 - 95 £0.041
I? £.138 4£ 9.£08 54 11.346 10 £.343 19 5.417 £9 7.760 ££ 4.481 61 14.6£5 83 19.106 8 31 39 7 544 1 £ 3 713 9 33 4£ - 8.£57Luua .......................................... 15 £.953 16 £.834 31 5.787 6 967 1 3£6 • . 7: l.£93 £1 3.9£0 17 3.160 38- 7.080 4 9 13 3.5£4 4 1 5 l.£64 8 10 18 4.788Cárdenas.................................... 3 554 £5 4.191 £8 4.745 3 560 10 £.115 13 £.675 6 1.114 35 6.306 41 7.4£0 £ 19 £1 3.£57 y » £ 49 £1 3.£57Cié n fuegos............................... - l i ...... 1.774 ' - - £8 5.908 39 7.679 » » 19 ' f 3.044 19 3.044 11 1.771 47 8.95£ 58 10.7£3 1 £8 £9 5.153 5 » 5 537 6 £8 34 5.690Trinidad............... ................. 3 401 7 1.484 10 1.885 » » 3 969 3 969 5 401 10 £.453 13 £.854 £ 3 5 944 1 1 15£ 8 3 6 1.096bagua. ................ .. » » 10 £.46£ 10 £.46£ » » 6 1.4£5 6 1.4£5 » 16 3.887 16 3.887 4 4 641 >; » » d 4 4 641Nuevitas. .................................. ' 4 626 6 1.05£ 10 1.678 1 £35 3 5£7 4 76£ 5 861 9 1.579 14 £.440 1 4 5 794 )j « » 1 4 5 794Manzanillo................. ., » » 5 651 5 651 5 99£ 1 400 6 1.39£ 5 995 6 1.051 11 £.043 3 6 9 1.9£7 )> y 3 6 9 1.9£7Oaibarien ....................... ......

Gibara .................................. . 4 1.518
3.
£

379
76

3£ 379A l w » 3- 416 3 416 i
»

A C) 6
Ci 795 6 795 » 3 3 365 )) . .. i 1 74 » 4 4 439

o l.5y4 )) » 4 l.olc> Xi /o 6 1.594 6 3 9 1.945 » )> » 6 3 9 1.945Zaza ........... #
Guantánamo.........................
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EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

RECAUDACION.
Toneladas de carga Toneladas de carga

Importación. Exportación. TOTAL.
importadas. exportadas. ------ ___

E scu d os, E scu d os. E scu d os.

Toneladas de carga en 1866, según el estado anterior... , 84.908 » n » »

A deducir:
Toneladas de carga libres de adeudo.. . .
Idem de los vapores entrados en este puerto.,. . . .  £1.611

37.978 . » a » »

1866. — Toneladas productivas................. 46.930 35.877 1.814.354’606 £5£.7££’477 £.067.077’083
1865. — Idem id. con las mismas deducciones.. 50.774 4£.138 1.695.003’100 £8£.066’4£0 1.977.069’6£0

( De ménos en 1866, 3.844 6.161 » 30.064’043 »
D iferencias,.]

( De mas en 1866.. » 119.351’505 90.007’463

NOTA. Computando los derechos recaudados , con inelush3n en los de importación de los 371.466 escudos £30 milésimas que dejaron de percibirse por las harinas importadas en dicho mes con arreglo al número de toneladas habido, resulta la siguiente proporción — 1866=. Tonelada
de importación, escudos 46,576 contra 33,383 én 1865, y escudos 7,0.05 toneladas de exportación en 66, contra escudos 6,694 en 1865; siendo por lo tanto el alza en 66 de escudos 13,193 por tonelada de importación, v de 311 milésimas por tonelada de exportación. De manera oue habiendo
sido la disminución de toneladas productivas de entrada y salida de 10’77 por 100, y el alza en la recaudación de £3’30, la mejora obtenida equivale al 34 0 1 por 100.

Madrid £0 de Abril de 186;6.=É1 Jefe déla Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.° B.°=E1 Director general, Albacete.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E sta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en estedia para la adquisición de 
créditos dé la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. *7.° de la ley de 3 de Agosto de T 85J, y con sujeción á lo prevenido en los 33 ál 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Felipe García Ontiveros.    No preferente. 14.471 99,97
Antonio Dorronsoro................................................    Id. 69.411 99,99
Pedro Lledó...........................................................................  Id. £05.350 99,98

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. R ea les vellón. E scu d os . E scu d os.

D. Felipe García Ontiveros...................................................... 44.471 9,997
Pedro L led ó ........................................................................  803.350 9,998 20.530,893
Antonio Dorronsoro............................................................ 09.411______ 9,998  6.940,405

289.232 28.917,963

Madrid 28 de Abril de 1866. =  El Secretario , Gregorio Zapatería. =  V." B .°=  El Director general, Presidente, 
P. Sv Tlopprtin < • _______ __________

ANUNCIOS OFICIALES.
Fábrica Nacional del Sello.

Autorizada esta Fábrica Nacional del Sello por Real 
órdén de £1 de Abril del corriente año para enajenar en 
pública licitación sobre 400 arrobas de papel inútil pro
cedentes de los sobrantes de las provincias en el año de 
18(34, como son: pagarés de Bienes nacionales, docu
mentos de vigilancia, libranzas, documentos de giro,

matrículas y Aduanas, se procederá al remate el dia 9 
de Junio próximo, á las doce en punto de su mañana, 
bajo las condiciones que se detallan en el pliego que se 
inserta á continuación.

Madrid 1.° de Mayo de 1866.=E1 Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

del papel inútil y sobrante existente en los almacenes 
de este establecimiento.
1.a La Hacienda pública enajena por medio de pú

blica licitación el papel inútil procedente de los sobran

tes de las provincias del año de 1864, como son: pagarés 
de Bienes nacionales, documentos de vigilancia, libran
zas, documentos de giro, matrículas y Aduanas, calcu
lándose próximamente su peso en 400 arrobas sobre po
co más ó ménos.

£.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arregladas al modelo que al pié se expresa.

3.a Para tomar parte en la subasta se lia de acompa
ñar al pliego de proposición el recibo que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 110 escudos, 
cuyo depósito se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose la del rema
tante como fianza al cumplimiento del contrato.

4.a Queda obligado el rematante á satisfacer el im 
porte del papel en la Tesorería de Hacienda pública, 
dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de 
la subasta.

5.a Solo se admitirán proposiciones por la totalidad 
de las 400 arrobas á que se contrae este pliego.

6.a El mencionado papel será entregado al rematan
te en esta Fábrica mediante la presentación de la carta 
de pago que acredite haber satisfecho su total importe.

7.a Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta, los de conducción del papel fuera de la Fábrica 
y todos cuantos ge-originen por este concepto.

8.a Para los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares in
cluso el de extranjería, obligándose el rematante á res
ponder á cualquier falta de lo estipulado, cuya respon
sabilidad se le exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo conforme á lo que se dispone en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad. Si no satisficiese el 
rematante el importe del papel en el término prefijado, 
se tendrá por renunciado el contrato á perjuicio suyo, 
celebrándose nuevo remate bajo iguales^ condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo remate, satisfaciendo aquel los perjuicios irro
gados al Estado por la demora del servicio, cuya res
ponsabilidad se hará efectiva de la cantidad depositada 
y de sus demás bienes.

9.a El acto de la subasta será en un todo conforme 
á lo prevenido en el art. 11 de la citada instrucción.

10. La subasta se verificará en esta Fábrica el dia 9 
de Junio próximo, prévios los correspondientes anuncios 
en la G a c e t a  oficial del Gobierno, Diario de Avisos y 
Boletín oficial de la provincia, comunicándose también 
por medio de carteles públicos.^

11. El acto dará principio á las doce del d ia , vcri-

cándose ante el Administrador Jefe, asociado del Con
tador y del Escribano de Hacienda. El Presidente reci
birá las proposiciones, numerándolas ípor el orden en 
que se le presenten. A las doce y media se abrirán los 
pliegos, admitiéndose la proposición más beneficiosa pa
ra la Hacienda.

18. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales , se abrirá por término de un cuarto de hora una 
licitación verbal entre los firmantes de las mismas, ad
judicándose por último á la que resulte más beneficiosa, 
y en su defecto á la presentada primeramente.

13. No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de £ escudos 607 milésimas cada arroba de papel, que es 
el tipo qué se señala á la alza.

14. La adjudicación definitiva no tendrá efecto hasta 
la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N., de N . . . . . . ,  vecino de , que vive calle

de , núm , cuarto , que reúne las cir
cunstancias que exige la ley para representar en acto 
público , enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
del Gobierno del dia de. . .  para la venta en pública su
basta en la Fábrica Nacional del Sello del papel inútil 
taladrado, se compromete á satisfacer la cantidad d e . .. 
(por letra) por cada arroba del mencionado papel, á cu
yo efecto acompaña adjunto el recibo que acredita la 
entrega en la Caja general de Depósitos dé 110 escudos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 1.° de Mayo de 1866.=E1 Administrador Jefe, 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraor

dinario ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas va
cantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el suel

do anual de 550 escudos.
La del patronato de los Sres. Clemente Aróstegui, de 

Yillanuevade la Jara, con el de 330 escudos.

Provincia de Toledo.
Las dos Escuelas de Ocaña, dotadas con el sueldo 

anual de 440 escudos cada una.
La de Puente del Arzobispo, con el de 330 escudos.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Valdepeñas 

y la Escuela de Villamayor de Calatrava , dotadas con el 
sueldo anual de ££0 escudos cada una.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de San Clemente, dotada con el sueldo 

anual de £93 escudos 400 milésimas.
La Escuela de Cañete, dotada con el sueldo anual de 

££0 escudos.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de Cuenca, Guadajara y Toledo en Enero y Ju
lio; las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador, Presidente dej la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las Escuelas que se hayan de conferir 
por oposición concluidos los ejercicios, y para las de 
concurso extraordinario en cuanto trascurra un mes 
desde qpe el Bcñetin oficial inserte este anuncio.

Madrid i.° de Mayo de 1866. =  El Rector, Juan Ma
nuel Montalban.

Gobierno de la provincia de Albacete.
D. Cándido Donoso, Gobernador de la provincia de 

Albacete.
Hago saber que hallándose vacante la .plaza de Ar

quitecto de esta provincia por haber sido nombrado para 
la de Córdoba D. José Moreno Monroy que la desempe
ñaba, se convocan aspirantes por el término de un mes, 
contado desde el dia en que se inserte este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta capital, 
dentro del cual habrán de presentarse en este Gobierno' 
las oportunas solicitudes acompañadas del correspon-



' fatulo, certificado de buena conducta y demás
documentos que acrediten llevar dos años de ejercicio 
de la profesión y no haber sido privado de él en ningún 
-tiempo; en la inteligencia de que el mínimun de la do- 
•acion es el que se fija en el art. 10 del Real decreto de 
1. de Diciembre y 8.000 rs. más concedidos como au
mento á dicha plaxa por la Diputación provincial.

Albacete 7 de Abril de 1866. =  Cándido Donoso.
 __________  5570

Gobierno de la provincia de Ávila.
Por renuncia del que la desempeñaba en la actuali

dad se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de la villa de Piedrahita, cuya población consta de 456 
vecinos, por lo cual se considera partido médico de se
gunda clase según e\ reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864.

;  ̂ Su dotación consiste en 376 escudos anuales por la
- asistencia de 188 familias pobres y 50 por la de los pre

sos de la, cárcel del partido y hospital de dicha villa, pa
gado uno y otro por mensualidades vencidas.

El Profesor agraciado podrá celebrar contratos par
ticulares con los vecinos acomodados, calculándose que 
ascenderán aquellos de 400 á 600 escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de la referida villa dentro del término de 
30 d ías, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
advirtióndose que el Facultativo que se elija se ha de 
obligar á desempeñar los cargos que impone á los titu
lares el reglamento citado.

Avila 87 de Abril do 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. 6150

Gobierno de la provincia de la Goruñá.
Sección de Fomento.— Obras publicas.—NegociadÓ 3.*

En virtud de providencia de £6 del corriente, este 
Gobierno ha señalado la hora de doce del dia 2 de Junio 
para la subasta de las obras del segundo trozo del cami
no vecinal nombrado del Puente San Justo á Santa 
Irene, comprendido desde las inmediaciones de Quion á 
los límites de P ino , cuyo presupuesto es de escudos 
13.064,781.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispo
ne la Real instrucción de 18 de Marzo de 1858: tendrá 
efecto en doble remate simultáneamente, uno en este 
Gobierno y otro ante el Ayuntamiento d eT o u ro ,en  
cuyos puntos se hallan de manifiesto los documentos 
que deben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 
por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría 
de este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamien
to , según el punto en que cada licitador quiera tomar 
parte en la subasta, debiendo acompañar á cada pliego 
•1 documento que acredite haberle realizado en la for
ma prevenida.
 ̂ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 

iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
au tores, una segunda licitación ab ierta, fijándose la 
primera puja por lo ménos en .10 escudos y quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 4 escudos.

Coruña 87 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro.

Modelo de proposición.
. D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 87 
de^Abril último de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del segundo trozo del camino vecinal del Puente 
San Justo á Santa Irene , se compromete á tomar á su 
cargo las expresadas obras con estricta sujeción á los 
citados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .  
(La cantidad se expresará en letra clara y sin en
mienda.)

(Fecha y firma del proponente. 6189

Gobierno de la provincia de Huesca.
• k a  Secretaría del Ayuntamiento del distrito muni

cipal de Nocito^ se halla vacante por dimisión del que 
la  obtenía; su dotación consiste en 460 escudos anuales 
cobrados por trimestres de los fondos municipales: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Huesca 19 de Marzo de 1866.=Gambel. 6111—1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
> hallf  cacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de usngostrma, dotada con el sueldo anual de £00 es
cudos, pagados del presupuesto municipal.

' ^  personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos al te- 
r ífn  ila4 Ue á}*V?non las Reales órdenes de 84 de Ju- 
l dfle f18ol> y¿8  de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
vmcia y G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo tener presente que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje- 
ci°n al art. 79 d e ja  ley municipal, y serán preferidos los
que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

cideGn1íeíÍaía^ r^ P deAb¿ ilidel866 '= E1 Secretario ae- cidental, J% de la Gasa y Robles. 6097_4

Gobierno de la provincia de Málaga.
% D. Santiago Luis D upuy, Gobernador de esta provincia. 1

Hago saber que con arreglo á las disposiciones vi
gentes se saca a pública subasta el servicio de bagajes 
¡ion? t  ?r°vincia por todo el año económico de 4866 á 
i»b/, bajo las condiciones que estarán de manifiesto pa
la  los que quieran interesarse en la licitación.

feervira de tipo para la subasta la cantidad de 46.000 
escudos.

Para tomar parte en la licitación depositarán los in
teresados previamente en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta capital, el 40 por 400 de la cantidad señalada co
mo tipo de la subasta el cual les será devuelto en el ac
to de terminar el remate, excepto á aquel á cuyo favor 
se naya hecho la adjudicación provisional.

_ La subasta se verificará en el Gobierno de esta pro
vincia el día 80 de Mayo próximo, de once á doce de la 
m anana, bajo la presidencia de mi Autoridad, con asis
tencia de un Diputado y un Consejero provinciales, del

ecretano del Gobierno y del Escribano del mismo, quien 
redactara el acta correspondiente.

Málaga 86 de Abril de 4866.=El Gobernador, Dupuy.
6130

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomente.—Ñégociado de Montes.

No habiendo tenido efecto en su totalidad pof falta 
de licitadores el segundo remate anunciado para el 
88 de Marzo último, y con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 440 dél Reglamento de 47 de Mayo de 4865, he re
suelto hacer saber que el dia 40 de Mayo próximo ten
drá lugar en esta capital otro nuevo Remate para la ad
judicación de 5.800 pinos que se extraerán del sitio lla
mado Barranco del Ortigal y puntos inmediatos corres
pondientes al monte titulado Pinar grande de la TJní^ 
versidad de Soria y su tierra-,

Las dimensiones de éslúá pinos son , por término 
medio, de 83 á 35 centímetros de diámetro y 40 metros de 
a ltú ra , y su valor el de 5.800 escudos á razón de un es
cudo cada pino, también por término medio.

Para facilitar la concurrencia de los licitadores pue
den hacerse proposiciones bien á los 5.800 pinos en jun
to, bien á una parte de este número, á cuyo efecto se 
han dividido en los cinco lotes siguientes:

Primer lote de 4.000 pinos, tasados en 4.000 escudos, 
los cuales se extraerán del terreno comprendido desde 
las aguas de Castroverde, tomando las dos vertientes 
de E. y O. del monte referido hasta la majada titüladá 
Pedrola»

Segundo lote de 4.000 pillos, apreciados en 4.000 es
cudos , que se cortarán desde las aguas arriba de Cas- 
troverdé hasta la majada de la Cuenca y el sitio Mata- 
mediano. ^

Tercer lote de 4.800 pinos, tásádos én 4.800 escudos, 
que se extraerán en lá vertiente O. desde el pico de la 
Ranilla siguiendo el curso inferior de las aguas hasta la 
majada del Tomason.

Cuarto lote de 4.000 pinos, apreciados en 4.000 es
cudos, que están señalados en la vertiente anterior agúas 
abajo hasta el corral de Pedrohu

Y quinto lote de 4.000 pinos, valorados en 4.000 es
cudos. que se extraerán en la misma vertiente desdé él 
recio de Peña las Heras en dirección al Norte.

Las proposiciones que se llagan bien á los 5.800 pi
nos , bien á cada Uno de los lotes en que están distri
buidos •, cubrirán la cantidad en que están tasados res
pectivamente , sin lo cual no serán admitidas.

Las que comprendan el total de los 5.800 pinos se ha
rán en pliegos cerrados acomodados al modelo que á 
continuación se publica, acompañándola carta de pago 
que acredite haberse entregado en la Depositaría de fon
dos municipales de esta ciudad ó bien en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia el 5 por 400 de los 
5.800 escudos en 'que están tasados los pinos, ó sean 830 
escudos.

Las proposiciones á cada lote se harán verbalmente 
por pujas abiertas en el acto del remate.

Las proposiciones á los 5.800 pinos que sean adniisi- 
bles serán preferidas á las qué Se hagan á lós lotes.

El acto para la subasta tendrá l ugar eri el dia y hora 
que quedan expresados, én la Gasa Consistorial de esta 
capital, ante el Alcalde de la misma, con asistencia del 
Administrador de los pueblos de la tierra, del Ayunta
miento, si acordase concurrir, y de un empleado de Mon* 
tes designado por el Ingeniero del ramo y con interven
ción de Notario público.

Asimismo, á la propia h o ra , se verificará un doble 
y simultáneo remate para la admisión de proposiciones 
a Jos 5.800 pinos en el edificio de este Gobierno dé pro
vincia ante mi Autoridad.

Las condiciones que han de regir en la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta ciudad y en la Sección de Fomento de la 
provincia para que los que quieran puedan enterarse de 
ellas.

Soria 49 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, José Fer
nandez de Villavicencio.

Modelo de proposición.
• D - f i  N -> y e?l“ ° , d e . .  • •    en terad o , del an u n ció
publicado poi el Gq„iei’no de ja p rovin cia  dé Soria' con 
techa tu  A bril de 1866, y dé las condiciones fofrriá- 
o.Crtípara la adjudicación  ñri pública subasta  de 5.800 pi
nos del Pinar grande de d ich a  ciudad y su  tierra que  
Sé Venden en pública subasta, ofrece por ellos la ca n ti
dad d e . .. . (Aquí la cantidad  expresada en letra.)

(Fecha y firma-.) 3863

Gdbiértu) dé ia provincia de Tarragona.
< Se halla vacante la plaza de Secrétarió dél Ayunta

miento de Caseras, dotada Con el sacíelo de 830 escudos.
Los aspirantes, qüe deberán ser mayores de 83 años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de 
un rnes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio por ^tercera vez en la G a c e t a  
de  Ma d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias que expresa el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 44 de Abril de 4866.=Joaquin de Cabirol.
 __________ - 6451—3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Bajólos pliegos de condiciones formados por la Jun

ta económica de Establecimientos penales de esta capital, 
y aprobados por la Dirección general del ramo, los cua
les estarán de manifiesto en estas oficinas, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del taller de cestería del 
presidio de esta capital, Cuyo acto tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia á las doce de la mañana del dia 86 
de Mayo próximo venidero, ante la referida corpora
ción.

Lo que se. anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta.

Valladolid 86 de Abril de 4866.=El Gobernador ac
cidental, Bernardo de la Sierra. 6434

Bajo el pliego de condiciones formado por la Junta 
económica de los Establecimientos penales de esta ca
pital y aprobado por la Dirección general del ramo , se 
saca á pública subasta el arrendamiento de los estiérco
les que puedan resultar en el presidio y casa galera de 
esta capital, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno de 
provineia á las doce de la mañana del dia 88 de Mayo 
próximo venidero ante la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, cuyo pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en estas oficinas.

Valladolid 86 de Abril de 4866.=E1 Gobernador acci
dental, Bernardo de la Sierra. 6434

Ayuntamiento constitucional de Jorairatar.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de este pueblo de Jorairatar en la provincia de Granada, 
cuya población por constar de 447 vecinos está consi
derada como partido médico de segunda clase, según el 
reglamento de 9 de Noviembre de 4864.

Su dotación consiste en 300 escudos anuales, paga
dos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
siendo obligación del Facultativo la asistencia de 450 fa
milias pobres, y recibirá además 8 escudos por cada

una que exceda de este núm éro, y desempeñar los de
más cargos qúe impone á lós titularas el referido regla
mento. El contrato con los vecinos asociados será par
ticular entre ellos y el Profesor, calculándose el pro
ducto de las igualas en 600 á 700 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del término 1
de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Jorairatar 40 de Abril de 4866.=E1 primer Teniente 
Alcaide, Ramón Castillo.=*ÉL Secretario, José Rodrí
guez Ortega. 6149

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  de  H a c ie n d a  p ú b lic a  
de  la  p ro v in c ia  de  G u ad a la já ra .

Resultando del expediente de aléánéé qúe sé sigile 
en esta dependencia contra D. Eugenio Benito , Oficial 
que era del Gobierno de esta provincia en 4856, sobre 
reintegro al Estado de 7.583 escudos 936 milésimas pro
cedentes de la expendicion de documentos de vigilancia 
que estuvo á su cargo, que dicho individúo ha fallecido 
sin qué sé sepa quiénes son sus herederos; por el pre
senté Cito i llánlo y émplazó á lós éxprésadós por el ter
minó de 30 diaB, para qúé por sí ó por persona legal- 
liiente autorizada acudan á esta Administración a sa
tisfacer la mencionada suma ó á exponer en contrario 
lo que juzguen corresponder á su derecho ,.pues de no 
hacerlo asi les parará el péfjúicio qué haya, liigar. ^

Guádalajara44 de Abril de4866.=José Cavero y Oli
vares. * 6694

Resultando del expediente de alcances que se sigue 
en esta dependencia contra D> Manuel dé Torres, Oomi- 
sionadó qúé fué dé Consolidación dé esta provincia en 
el año de 4809, sobre reintegro al Estado de 4.487 escu
dos 887 milésimas, que dicho individúo falleció én la 
villa y corte dé Madrid dejando por heredera á su cria
da Isabel Ruiz, de la cual se ignora el paradero ; por el 
presente cito, llamo y emplazo á la expresada por el 
término de 30 dias, para que por s í , sus herederos ó 
persona que legalmente la represente, acuda á esta Ad
ministración á satisfacer la mencionada suma ó á expo
ner en caso contrario lo que crea corresponder á su de
recho, pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 44 de Abril de 4866.=José Cavero y Oli
vares, 5698

U n iv e rs id a d  l i t e r a r ia  de  V a llad o lid .
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de 
Física y Química del Instituto de segunda enseñanza 

de Vüoriái f
Ápfobadáá po í'M e í  ritjünai lás memorias presenta

das por los señores opositores D. Cándido Moñiz Yarri- 
tu, D. Honorio Bosch y Fígaro y D. Manuel Carbajal, 
se anuncia para que llegue á noticia de los interesados 
á fin de que se presenten en el salón de claustro de la 
Universidad de Valladolid, á las éinéo éú punto dé lá 
tarde á ios 48 dias, á contar desde la fecha éú qúé Sé 
publique este anuncio en la G a c e t a  oficial^ con el obje
to de continuar los ejercicios de oposición á la referida 
cátedra.

El Tribunal ha decidido también rio habéf lügar al 
examen de la memoria presentada por D. Leto López 
Villaluenga, por carecer dicho señor del título de Ba
chiller en Ciencias ó de cualquiera otro de los que, se
gún las leyes y reglamentos vigentes, habilitan para 
presentarse á estas oposiciones _ ' J

Quedan por lo tarito en esta Secretaría y a disposi
ción del interesado los documentos que le pertenecen.

Valladolid 88 de Abril de 4866.= Por acuerdo del 
Tribunal, el Secretario, Antonio Villar y Miguel. 6438

C u erp o  de In g e n ie ro s  de  M ontes.
RóR disposición deí Sr. Gobernador de esta pRoviiltíiá 

se sacan á pública subasta 600 árboles de roble señala
dos en el monte del Ayuntamiento de R úente, titulado 
Rio de los Vados, que contienen 8.939 codos cúbicos de 
madera y 69 céntimos, valuados con sus leñas y corte- 
záé eri la tíúntidád dé 8.891 escudos y i  3$ milésimas.

La subasta sérá doble y sim ultánea, Verificándose 
una eri esta capital bajo la presidencia del Sr; Goberna
dor ó del funcionario én quién delegüe süs funciones, y 
otfo en el püeblo de Rúente bajo la presidencia del Al
calde, y tendrá lugar el dia 48 de Mayo próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto , para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones que ha de servir para el remate.

Las proposiciones se presentarán^ en pliegos cerra
dos , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente en la De
positaría del Ayuntamiento de Rúente ó en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provincia será la de 444 
escudos 556 milésimas.

Santander 4 de Abril de 4866.=P. O., el perito agró
nomo , Isidro Gómez y Estévanes.

Modelo.
D. F. de T ., vecino de T., hace presente que entera

do del pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Sección de Fomento de esta provincia y en la Se
cretaría de Ayuntamiento de Rúente, se obliga á prac
ticar el aprovechamientos de los 600 árboles d§ roble de 
que habla dicho pliego, y en los términos que pre
vienen las condiciones del mismo, se compromete á en
tregar en los propios términos por el valor de dichos pro
ductos la cantidad de (en letra), acompañando
según, se exige la carta de pago dél depósito que ha he
cho para garantir esta proposición.

(Fecha y firma.) 5585 !

S o c ied ad  d e  C réd ito  y F o m e n to  d e  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en 34 de Marzo de 4866.

ACTIVO.

Caja................................ .. .. Ps. fs.. 8.468,648
Deudores varios   . . . ..............  800.554,481
Valores en depósito  ........  •• 481.650
Propiedades inmuebles y obras en cons

trucción por cuenta de esta Sociedad. 4.068.984,568 
Saldó á nuestro favor por obras por

cuenta a jena ..................    46.487,787
F ábricas, talleres y almacenes con sus

existencias.................    69.404,584
Cartera hipotecaria........................ . .......... 699.904,449
Idem no hipotecaria........................   656.564,800
Accionistas.................................................. 400.000
Acciones á em itir....................................... 8.000.000

4.989.356,467

PASIVO.
Obligaciones á p ag ar.   Ps. f s . . 87.000
Acreedores varios......................................  558.089,833
Obligaciones hipotecarias emitidas  600.000
Idem no hipotecarias emitidas.................. 500.000
Acreedores por valores en depósito  484.650
Capital   . 3.000.000

Beneficios á realizar á favor de esta So^ ^  ^  ^

4.989.356,467

B arcelon a  34 de Marzo de 4806,=Por la Sociedad_de  
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario g en e  , 
Eduardo de Crcsgllesp.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu

ñoz , Juez de primera instancia del distrito úel H osp ic io  , re
frendada por el infrascrito actuario, su fecha 26 del actual, en 
aiítos ejecutivos qüe sigue D. Ricardo Lacassaigne contra la 
Caja dé imposiciones soore pago dé rúales; se sacan a publica 
subasta varios cuadros pintados al óico y tasados en 41.pJe rea
les vellón , la cual se ha señalado el dia 9 de Mayo próxiñió ve
nidero, á la una de su tarde , en dicho Juzgado, y  cljyos cua
dros existen depositados en la casa núm. 30 de la calle de Ai-

M a d rid  26 d e  Abril d e  1866.=EI Escribano, EranciSéO  d e  
Lanzas; . 6145

Por providencia del Sr. Juez de primera inStandíá del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se ha señalado el dia 4 2 del corriente, á las doce su mañana, 
para la venta en pública subasta de 200 varas de damasco de se
da, tasadas á 38 rs. Uña. ¿ . ,

Madrid L° de Mayo de 1866.=Jerómmo Montesino^
6144

D¿ Genaro Martin, Escribano principal de este Juzgado de 
Gliérfa y extranjériái . .

Cértiticóque én este Tribunal se siguen autos ejecutivoíUmS-* 
tancia de Juan Cruz Oteiza contra D. Leonardo Maisonove, fran
cés; cuyo, domicilio se ignora;.y habiendo procedido á embargar 
biénés del déudór ; feé rmlíari Ja¿$ diligencias pendientes de la ci
tación de remate al demandado, la cüál iid püédd pfáfc'tieáfse 
por ignorar su paradero.

En su consecuencia, y  á petición del actor, ha dispuesto el 
Juzgado en providencia del dia de hoy que la citación de rema
te exigida por la ley en actuaciones como las de que se trata se 
realice por edictos, á fin de que pueda llegar á tiotícia del deman
dado, á quien si no comparece á oponerse en el término qílé fija 
la ley le parará el perjuicicuque haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado por el Tribunal expido la pre
sente certificación* que firmo en Pamplona á 21 de Abril de 
1866.=Gerlái'o Martin; 6147

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacío- 
riál ¥  doniandante militar de Marina de este tercio y provin- 
ciá . • .

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. José María So- 
neira, hijo de D. Manuel y  de Doña Rosa La’in, de estado so lté- 
ro., de la matrícula de Corcubion, y  piloto que fué del bergan
tín Concepción, álias Juanito, para que eri el término de nueve 
diá§; dentados desdé él siguiente al de la inserción de este edic
to én la G a c e ta  deí dobiérhó, comparézca en la Escribanía 
del agtuario, para hacerle saber lo resuelto por S. E¡ él Tribu
nal de Justicia de este Departameito en la causa que contra él 
mismo se le ha seguido por hurto.

Cádiz 14 de Marzo de 1866.=Francisco Chacon.=José Ma
ría Glavero; 6370

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada fiá- 
cional y  Comandante militar de Marina de este tercio y  pro
vincia &c.

Tof él presénte cltd¿ llamp y emplazo á Manuel González 
Diaz, carabinero que ha sido de la ségüridá compañía de infan- 
tería de lawComandancia de esta provincia, á Constaritinó Viéé- 
ti, camarero; á Ramón Tersol, mayordomo; á José Roselló, 
fogonero; á José Carril, despensero; y Mr. Benito Duffot, ma
quinista* tripulantes que fueron del vapor español Almogávar 
ét 5 dé Jülio último* para qúe en.el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción dé esté edicto en la 
G a c e ta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado para rati
ficarse en la declaración que tienen prestada en la causa que se 
sigue por este dicho Juzgado contra Juan Betrin por robo de 
cantidad de reales.

Cádiz 9 de Marzo de J866.=Franciseo Chacon.=José María 
Clavero. 5315

PARTE NO OFICIAL.
INTWH.

MADRID. — A pesar de la desapacible temperatura 
del dia de ayer, fué numerosa la concurrencia que acu
dió desde las primeras horas de la mañana á visitar el 
monumento que encierra las cenizas de las víctimas del 
Dos de Mayo. A las diez empezó la función fúnebre en la 
Real iglesia de San Isidro, en cuyo centro se elevaba el 
catafalco, propiedad del Ayuntamiento, y más allá el es
trado para el Municipio, los parientes de las víctimas, los 
Sres. Jefes, Oficiales del Ejército y Armada, Comisiones 
de los altos Cuerpos del Estado y demás convidados, pre
sidiendo el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

El Patriarca de las Indias ofició de Pontifical la mi
sa de Réquiem ; y el Doctor D. Fernando de Castro, P re
dicador de S. M., pronunció una sentida oración fúne
bre dedicada al recuerdo de los héroes de la indepen
dencia de la patria.

Concluida la misa, se dirigió la comitiva en el orden 
señalado en el programa al Campo de la Lealtad, donde 
se hallaban formadas las tropas en cuadro. Al llegar al 
obelisco se cantó el responso de costumbre, se hicieron 
las salvas correspondientes, y concluyó la ceremonia 
con el desfile de los cuerpos de la guarnición por de
lante del Monumento.

  Se ha publicado la segunda edición del Romancero
de Nuestra Señora de Atocha, notable producción de 
nuestro compañero D. Manuel Ossorio y Bernard, que ha 
sido premiada con la cítara de plata y oro en el certá- 
men celebrado por la Academia bibliográfico-Mariana 
de Lérida en Octubre de 4865.

  Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Abril de la Revista de Legislación y Jurisprudencia 
(continuación del Derecho moderno) que publican los 
Sres. Gómez de.la Serna y Reus y García con la colabo
ración de notables jurisconsultos y publicistas.

En esta entrega se continúa la publicación del to 
mo XIII de la Jurisprudencia administrativa, ó sea del 
tomo V de la parte segunda, y se reparten nueve pliegos 
dobles, desde el 37 al 54, que comprenden desde la pá
gina 889 á la 438.

BOLETIN DE TEATROS.

Ayer han ¡aparecido los carteles de la compañía que 
ha de actuar este verano en el teatro de Rossini.

Hé aquí la lis ta :
Director: Sr. Viancsi.—Tiples: Sras. ¡Barbot, Borghi 

Mamo, Martelli, Pascal y Rey-Baila.—Contraltos: se
ñoras Honoré, Martelli y Verini.—Tenores: Sres. An- 
d ree ti, Baragli, Guisiani y Lefranc.—Barítonos: seño
res Bocolini, Manini y Steller.—Bajos profundos: seño
res Segri-Segarra y Vialetti.—Bajos cantantes: Sr. Or- 
dinas y Vairó.—Segundas donnas: Sras. Creack y Mas 
Porcell.—Segundo tenor: Sr. Marin.—Bailarina: seño-

ía Rosseti.—Bailarín: Sr. Poggiolessí.—Maestro de co
ros: Sr, Espin,—Director de la banda militar; br. Dras- 
si.—Pintor escenógrafo: Sr. Pía.—Sastre: Sr. París.— 
La orquesta se compone de 90 Profesores; los coros ele 
70 , y el cuerpo de baile de 30 individuos.

Las primeras obras que se preparan son: Roberto, Saffo, 
Profeta y Guillermo.

El precio de los palcos por abono es de 5 duros dia
rios y 6 en Contaduría. Las butacas, por un abono de 
30 funciones, 88 y medio duros, y 84 rs. diarios. Entra
da general para los jardines y la ópera 5 rs.

 La temporada deí teatro Real terminará del 84 al
88 del corriente con una función á beneficio de los po
bres que será II Trovatore, cantado por la s  S r a s . GalletU 
y Nantíer Didió y los Sres. Tamberlik y Bonnehee,

ANUNCIOS.

BANCO DE PÁLENCÍÁ. — LA JUNTA DE Go
bierno del m ism o, en observancia de lo dispuesto en el 
artículo U  de los estatutos, acordado “
iunta general ordinaria de accionistas para el día dü ae 
Mayo próxim o , á.lffiS cuatro de la tarde, en el local del

B 8 L o°s accio n ista s que d eseen  se r  rep resen tados poc 
otros h a n  de verificarlo  en  la form a que p rescribe

tlCU¿esde ocho dias antes de la celebración de la 
sé darán por la Secretaría papeletas de asistencia, q 
constituirán la respectiva credencial. .

Palencia 30 de Abril de 1806.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Manuel

^ M M f l w  i i

RELACION DE LOS INDlVÍDUOS QUE PUOC®' 
d en les  de d iv id en d o s p asivos se  h a llan  a d e u d a n d o a  
socied ad  especia l m inera  Los Impacientes la s  can tidad es  
que á  cada u n o  se  le  se ñ a la , y  h a n  sido requerid  P 
prim era v ez  con  esta  fech a  por m ed io  del Boletín ¡i 
de esta  p r o v in c ia , con  su jeción  á  lo  d isp u esto  por e -  
tícu lo  84 de la  ley  de S ocied ad es m in e r a s , cu y o  an u n cio  
sé  in ser ta  en  la  G a c e ta  d e  M adrid  por ig n o ra rse  su s

parade^os^ci^co Aparicí, cuatro dividendos, 840 rs .--  
Da Antonio Aparici Guijarro, c u a tro  dividendos 18ü 
reales.— D.- Antonio Chabrá,cuatro dividendos, 180rs.
D. Francisco Tarazido, dos dividendos, 480 rs,~"r*¿ ? 
Ibañez, cuatro dividendos, 480 rs.—D. José María Bui- 
trago, cuatro dividendos, 480 rs .-D . Antonio Carrete
ro * dos dividendos, 60 rs.

Prim éra'notí Acucian, 88 de Abril.—Segunda id ., 13 
de Mayo.—Tercera id., 87 de Mayo. -ni _ n

Cartagena £8 de Abril de 1866.=E1 Presidente, Fran- 
cisco Dionisio Oliver. bllD

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DES- 
cuentos.—El Consejo de Administración de la Sociedad, 

i - en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos y 
de ios estatutos, ha acordado que la jun ta  £ eny al ?^d ¡  
ñafia de accionistas correspondiente al presente ano se 
celebre el dia 30 de Mayo próximo a la una d e la ta id e , 
en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, nu

meÍ e X n  derecho á formar parte de ^ h » reunion to
dos los sodios que posean 10 acciones o m^s con M  aias 
de antelación ai designado, para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistenc.a. 
al efecto deberán proveer al mandatario de poder en 
forma ó de una carta de autorización firmada por el úe- 
legante, avisando éste por separado y en tiempo opor
tuno á la Dirección general. # •

Hasta- el dia 89, víspera de l& reunión , se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias 
para entrar en el local. ' „

Madrid 30 de Abril de 1866.=E1 Subdirector, E. Ma- 
ilié, 6a0o- i

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— 
No habiendo podido tener lugar la junta general con
vocada para este dia por falta do concurrencia de algu
nos señores accionistas que tenían depositadas sus ac
ciones-, y 110 encontrándose con los señores que asisten 
representada la mitad del capital social mas un voto, 
como exige el art. 37 de los estatutos de la Compañía, 
se publica nueva convocatoria con arreglo al art. «6» a 
los mismos estatutos , fijándose el dia 88 de M* y 
próximo para la celebración de la junta general que de
finitivamente tendrá efecto , sea cualquiera el numero 
de acciones que representen los señores socios que 
concurran. El acto se verificará en el domicilio social de 
Málaga, y hora de las once de la mañana, á los electos 
prevenidos en los párrafos prim ero, segundo y tercero 
del art. 48 de los citados estatutos, sometiéndose & la 
aprobación de los señores accionistas las actas adminis
trativas reseñadas en la Memoria reglamentaria^, las 
cuentas y empréstitos provisionales contraidos, ratitica- 
cion de la garantía de los mismos empréstitos, provisión 
de una vacante de Administrador de la Sociedad^ y la 
confirmación de las facultades concedidas al Consejo poi 
las anteriores juntas generales para seguir emitiendo 
obligaciones hipotecarias con arreglo á las prescripcio
nes legales. i

Málaga 88 de Abril de 4866.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 6143 o

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTARÁ VO- 
luntad de su dueño, el teatro nombrado de San Fer
nando, situado en la ciudad de Sevilla, con todas sus 
oficinas, útiles y enseres. El acto de la subasta tendrá 
lugar el dia 85 de Mayo del presente año en dicha ciu
dad y Notaría que fue de D. Pablo María Olave, calle 
de T etuán , núm. 88, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones.

Sevilla 85 de Abril de 4866. 6448 *

PRIMER REGIMIENTO DE INGENIEROS—DE- 
biendo construirse 4.800 casacas para este regimiento, 
se admitirán proposiciones dirigidas al Sr. Coronel has
ta el 4.° de Junio, ajustadas al pliego de  ̂condiciones 
que está de manifiesto en el cuartel del Pósito.

Madrid 4-.° de Mayo de 4866. 6148—3

FERRO-CARRIL DE ISABEL II.—EL CONSEJO 
de Administración ha acordado proceder al pago de los 
intereses de obligaciones hipotecarias de la Empresa, 
vencidos en 30 de Abril y 46 de Junio de 4865, y al 
reintegro de los títulos premiados en el sorteo que se 
celebró en la última de dichas fechas.

El pago se verificará en los términos acordados en 
sesión de este dia, de que se dará conocimiento á los in 
teresados, en la Secretaría de la empresa.

Los cupones y títulos deberán presentarse para su 
exámen en casa de los 'Sres. hijos y sobrinos de Gómez 
Acebo , de Madrid , calle de Santa Clara, núm. 8.

Santander 30 de Abril de 4866. 6146

SANTOS DEL DIA.

La Invención, de la Santa C ruz , y San Alejandro 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

REiAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo 
de 4866.

TBMPEIUTMKA BN ORADOS

uro»  a o b a ró m e tro  ^ ---- -------- — Dirección Estado
b u j i a o . r e d u c i d o  á  0 o d e l

e n m ilím etro s  jReaum ur. Centígrados. T ie n to .  del cielo.

6 m. 698,85 6”,4 8”,0 O. S. O. Nubes.
9 m. 699,6£ 8°,i d0”,d S. O .. Cubierto

4 8 .. .  700,0£¡ dd”,d d3“,9 S. O .. Nubes.
8 t. 699,98 d£,°3 d5*,4 O.N.OIdem.
6 t. 700,04 9*,0 dd°,3 O.N.OIdem.
9 n. 70£, 48 7',0 8o,8 O. N. O Ais. ñus.

Temperatura, máxima del dia  d£’,9 d6*,d
Temperatura, máxima al so l  d6“,9 £d‘,d
Temperatura mínima del dia  5o,8 7*,3

Evaporación en las £4 horas.. 3,4 milímetros. 
Huyia eij id. id ,  ........... 0,3 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia % de Mayo de 486Ó.

A ltu ra  Tem_

LOCA- Diree- Fue™
y a)  ,n j" grados ció* del E stado  E s tad o

LID AD ES. vel del een te- I I
en s im a- T iento. w;a n »n d®l c*6 0̂, de Ia m iltm e- jes Tiento.

tros.

B ilbao ... 754,8 9,8 N .O .. Brisa. C.°, lluv. Tranq.*
Oviedo.. . 754,4 40,8 O Vien.* Cási cub. »
Coruña... 754,4 43,3 S. O .. Idem. Ais. ñus. Bella.
Santiago. 756,6 10,8 S. O .. Brisa. Nubes. . »
Oporto.. .  758,9 43,0 O.N.O. Brisa Muy n.° Bella.
L isboa... 758,8 41,5 N.N.O. Vien.0 Nubes... A.agit.*
Badajoz.. 755,8 46,0 S. O .. Brisa. Idem. .. »
S. Fern.0

á las 7. . 759,7 15,0 O. S. O Vien.0 Cubierto Oleaje.
Sevilla... 7(’0,4 45,7 S Brisa. Id e m ... »
Tarifa  758,6 49,8 O  Idem. Nubes... P.°oleaj
Granada. 760,0 48,0 N. O .. Idem. Cubierto »
Alicante. 757,4 80,8 S. O .. Idem. Nubes. Tranq.*
M urcia... 757,9 » N. O .. Idem. Id e m ... »
Valencia. 755,9 48,8 O  Vien.0 Despej.0. »
P a lm a ...  754,7 49,8 O  V.°fte. Idem . . .  Gruesa.
Barcelona 758,3 18,0 O Brisa. Cási d .\ Tranq.*
Zaragoza. 750,3 46,8 N. O .. Idem. Despej.0. »
Soria  751,8 40,3 O Vien.0 C.°, lluv.
Búrgos... 757,4 8,0 S Brisa. Idem .. .
Valladolid 756,9 40,0 S Vien. ° Nubes ..
Salaman.* 755,7 40,6 N. O .. Idem. Cubierto
M adrid... 755,4 40,1 S. O .. Brisa. Id e m ... »
Cid.-Real. 759,1 44,0 O Vien.* Nuboso. »
Albacete. 758,4 41,8 O. S. O Idem. Cási cub. »
B r e s t  á
las 7 . . . .  758,4 7,6 N. O .. Calma Nubes ..  Calma.

Bayonaid. 754,0 44,0 N Brisa. Lluvia.. Picada,

Cette id .. 758,0 T6,0 N .O .. Idem Brumoso G. cal/ 
M a rs /id . 750,4 45,8 N .O .. Idem. Cubierto Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bur

gos , Córdoba, Cuenca, Granada, Huesca, Jaén, Logroño, 
Pontevedra y Toledo.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha recibido el anuncio.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partos remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.684 arrobas de trigo.
8.379 ídem de harina.
9.083 idem de carbón.

78 vaeas, que hacen 36.308 libras de peso.
330 carneros, que hacen 9.575 libras de peso.
815 corderos, que hacen 5.654 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,450 á 5,650 escudos arroba, y  de 
0,836 á 0,860 escudos libra. '

Idem de carnero, de 0,860 a 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 a 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de

o  Ann d o  ri /-./i 11 u

Jam ón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y  de 0,854 á 
0,866 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,418 á 0,400 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,448 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba , y  de 0,836 á 

0,860 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,850 á 8,500 escudos fanega.

Trigo vendido  ............. 330 fanegas.

Precio m edio .. . . . . .  4,554 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 8 de Mayo de 4866. =  El Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 88 de Abril.— Interior, 35.—Diferida, 34-50.

AmsterdamKl de Abril. — Interior, 3o Diferi
da , 34 Z¿.

Londres88 de Abril.— Consolidados, 86% á 86 %.

París 30 de Abril.—Interior español, 36 %.—Diferi
da, 35 /i.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— A las ocho y media de la noche.— 
Funoion 137 de abono.—Prim er turno .—La Favorita.

T eatro  del  P r ín c ipe . — A las  ocho y media dé l a  
noche. — Función 495 de abono. — Turno impar y ter
cero de tres.—Las memorias del Diablo.—El sainete El 
Fuera.

T eatro del  Circo . — A las ocho y  media de la no
che. — Función 465 de abono. — Turno segundo. — El 
amor de los amores.—Baile.— Cara y cruz.

T eatro de  la  Zarzuela .—A la s  och o  y media de la 
n o c h e .— F u n c ió n  ex traord in aria  y 46 de abono.— P ri

m er tu r n o .— A b en efic io  de D. Fernando Jim énez.— El 
Marqués de Caravaca.—Como el pez en el agua.—Enfer 
m edades secretas.

T eatro de  V a r ie d a d es . — A las ocho y media de la 
nochc.-Gran función de prcstidigitacion por Mllo. Benita, 
y por primera vez La magia egipcia.


